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SECCION AOWiSTRATiVA
DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO

DECRETO N°- 2270-E.
Salta, Octubre 21 de 1952.
ATENTO a que el cumplimiento de las obliga

ciones emergentes de la Ley N° 1423 no se ha 
formalizado hasta el presente en la medida é 
intensidad prevista, y

CONSIDERANDO:

Que- dicho impuesto grava de una manera di
recta, los salarios y jornales de cualquier activi' 
dad privada desarrollada en. la Provincia, actividad 
que en muchos casos hállase concretada en zonas 
lejanas de centros poblados, razón por la cual im 
pera aún hoy una serie de desconocimiento de 
sus términos pese al tiempo que lleva ya de 
implantada;

Que sí bien en el citado desconocimiento no 
puede .de manera alguna, basarse una consiguien 
te exención de obligaciones por elementales ra
zones de orden legal, reúnense en el caso de este 
impuesto especiales situaciones susceptibles de ser 
contempladas por el Poder público;

Que. de esa contemplación surge la necesidad, 
una vez' más, de otorgar facilidades a los contri
buyentes, cuando como en este caso se verifican 
situaciones que surgen de la interpretación y 
aplicación de una Ley que por haber sido san
cionada en el corriente año fiscal, puede aún 
ahora ser calificada como nueva;

Por ello, J

El Gobernados- de la Provincia 

DECRETA:

Art. Io — Fijase el día 30 de Noviembre del 
corriente año, como plazo máximo para el cum
plimiento, sin recargos hi multas de las obliga
ciones emergentes de la Ley 1423 del 2% (dos 
por ciento), sobre sueldos, jornales o cualquier 
otra retribución que los patronos abonen a sus 
■obreros o empleados de ambos sexos.

Art. 2o — La falta de pago de las obligaciones 
-de la Ley citada dentro del plazo cuyo término 

fija el Art. Io hará pasible de la aplicación de 
las sanciones previstas en el Art. 7o de dicha Ley.

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 2271-E.
Salta, Octubr© 21 de 1952.
Expediente N° 5928|E|52.
VISTO la vacante existente- y atento a las 

necesidades del servicio.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Nómbrase Auxiliar 6o de la Direc
ción de Estadística, Investigaciones Económicas y 
Compilación Mecánica a la señora LAWANDA 
DARGAN DE FERNANDEZ, quien viene desempe
ñándose en forma transitoria desde hace 3 años 
en la Sección Compilación Mecánica de estí re
partición.

•Art. 2- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ci Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena 

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas'

DECRETO N° 2272'E.
Salta, Octubre 21 de 1952.
Expediente N° 5414jM|1952.
VISTO este expediente mediante el cual la In

tervención de la ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA eleva á consideración y apro
bación del Poder Ejecutivo Resolución N° 792, dic
tada en fecha 5 de septiembre del corriente año,

-Por ello y atento al dictamen producido por 
el señor Fiscal de Estado que corre a fs. 24 vta.,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° '— Apruébase la Resolución Ñ° 792, 

dictada en fecha 5 de septiembre del corriente 
año por la Intervención de la ADMINISTRACION 
GENERAL DE -AGUAS DE SALTA, cuyo texto es 
el siguiente:
" EXPTE. 14.14O\4B. — RECONOCIMIENTO CON- 
" CESION AGUA PUBLICA F0RMULAEO POR EL 
" Sr. /OSE MARIA MARTINEZ. —- VISTO este ex- 
" podiente ,por intermedio del cual e-1 señor JO- 
" CE MATEA MARTINEZ, solicita reconocimiento 
" de una concesión de agua, pública, para su 
" propiedad S]N.,’ catastro N° 537, ubicada en 
'" el Departamento de La Viña, con una super- 
" fice bajo riego de 4 Has. 7500 m2. y conside* 
" rando:' Que el recurrente ha cumplimentado con 
'' todos los requisitos establecidos en el Códi- 
" go de Aguas; Que a fs. 14 y d pedido de esta 
" Administración, la Intendencia de Aguas res- 
" pectiva manifiesta que no tiene obsclvacíórí 
" alguna que formuíai' a lo solicitado, dándose 

así cumplimiento a lo establecido en el inc. a) 
" del 'Art. 350 del Código de Aguas; Que en 
" mérito a la autorización conferida por Resolu

ción 1305 dictada por el H. Consejo de Ádmf- 
" nistración con fecha' 30 de agosto de 1951, se 

ha procedido a la publicación de edictos en 
los diarios de esta Capital, -cuyos ejemplares 

" corren agre-gados al expediente del rubro, sin 
" que ello hubiera dado lugar a oposición de 
" -terceros. — Por todo ello, teniendo en cuenta 

los informes producidos, en uso de las' facúl-
" tades que le- confiere el Decreto N° 12476, el 
" Interventor de la A. G. A. S...... ...............
" R E S U E L V E :............................................
" Io — Elevar el presente expediente N° 14.14Q| 
" 48, al Poder Ejecutivo por conducto del Minis- 
" te-rio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
" solicitando que por su intermedio se apruebe 
’’ el feconocimiento de una concesión de agua pú 
" blica para el inmueble (1) S|N., (2) catastro N° 
" 537, (3 , ubicado ,en Coronel Moldes, Departa- 

." mentó La Viña, (4) de propiedad del señor JO-
" SE MARIA MARTINEZ, (5) para irrigar, (6) con 
" un caudal de dos litros cuarenta y nueve cen- 
" tílitros por segundo (7) a derivar del río. Chu- 
" ñapampa, (8) por la hijuela “Arias", (9) con 
v carácter permanente y a perpetuidad, (10) para 

riego de una superficie de cuatro hectáreas, 
siete mil quinientos metros cuadrados. — En 

" época' dé estiaje, la propiedad de referencia 
tendrá derecho a un turno de veinticuatro ;ho- 

;rás en ciclos de cuarenta y un' días con lodo

I
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' el caudal de la hijuela Arias..................... .  •.. piulado al patronal por Resolución N° 895-J. (Ac-
2° — Dejar establecido que por no tenerse los ^íct N° 52), que Inora aprobada por decreto N°

" aforos definitivos del río a que se refiere la 
" concesión a reconocerse en el presente eorpe- 
" diente, la cantidad a concederse queda sujeta 
"a la efectividad de caudales del mencionado 
" río en las distintas épocas dél año, dejando a 
" salvo por la tcrnto, la responsabilidad legal y 
" técnica de las autoridades correspondientes de 
"" la Provincia que oportunamente determinarán 
" para cada época los caudales definitivos en 
" virtud de las facultades que le otorga el Có- 
" digo de Aguas........................   • ■ ■
" 3o — la concesión a reconocerse por la pre- 
" sente Resolución, es con las reservas previstas 
" en los Arts. 17 y 232 del Código de Agua. • • 
" 40 _ Tome razón DIVISION DE IRRIGACION 
" E INDUSTRIAS. ................. ......................................

Art. 2? — Comuniqúese' publíquese, insérte, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO .1. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 2273-E.
Orden de Pago ¡N° 475 del
Ministerio de Economía.
Salta, Octubre 21 de 1952.
Expediente N° 5857—A—952.
VISTO este expediente por el que Administra

ción General de Aguas de Salta se dirige al 
Poder Ejecutivo solicitando se liquide a su favor 
la suma de $ 218.101.38 m|n„ a fin de atender 
con dicho importe el pago de los sueldos del 
personal técnico, administrativo y obrero de la 
Repartición, por el mes de octubre en curso;

' For e?10-

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General a favor 
de ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA, la suma de S 218.101.38 m|n. (DOSCIEN
TOS DIECIOCHO MIL CIENTO UN PESOS CON 
38[100 MONEDA NACIONAL), a fin de que con 
dicho importe atienda el concepto indicado pre
cedentemente, con imputación a la cuenta "RE
PARTICIONES AUTARQUICAS Y MUNICIPALIDA
DES— CUENTA CORRIENTE ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA".

Art. 2o. — Comuniqúese púb’.íquese, insér
tese en el Registro Oficial y archive?.::.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefa de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N° 2274-E.
Orden de Pago !N° 476 del
Ministerio de Economía.
Salta, Octubr© 21 de 1952.
Expediente N° 2471—C—952.
VISTO este expediente en el que la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia solici
ta eo ingrese-al fondo de la misma la suma de 
S 154.— mjn., en concepto de cargo previo for-

549 del 4|7j51; y

CONSIDERANDO:

Que por el mencionado decreto se aprobó la 
Resolución mencionada por la • que se acuerda 
jubilación ordinaria a don Aníbal Carreras, en 
el cargo de Oficial Inspector de la Policía de 
la Provincia;

Que del reintegro solicitado por dicha Caja 
en concepto de aportes no realizados sobre re
muneraciones percibidas por el beneficiario, de 
acuerdo al decreto N° 6417|51, la suma de $ 
140.— m|n., corresponde al año 1951, desde el 
1° de marzo al 31 de diciembre— ejercicio ya 
vencido y cerrado, por lo que le son concurren
tes las disposiciones del Art. 65° de la Ley de 
Contabilidad;

■Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General a fs. 6,

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA:

•Art. Io — Reconócese un crédito por la suma 
de $ 140.— (CIENTO CUARENTA PESOS M|N.), 
a favor de la CAJA DE JUBILACIONES Y PEN
SIONES DE LA PROVINCIA, en concepto de car
go previo formulado a la patronal desde el Io 
de marzo al 31 de diciembre de 1951 de acuer
do a los considerandos detallados precedentemente.

Art. 2o — Resérvense estas actuaciones en 
Contaduría General de la Provincia, hasta tanto 
las HH. CC. Legislativas arbitren los fondos ne
cesarios para atender la cancelación del crédito 
reconocido por el artículo anterior.

Art. 3° — Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Pro’-in-ia, páguese por Tesorería Ge
neral a favor de la CAJA DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES DE LA PROVINCIA, la suma de' $ 
14.— (CATORCE PESOS MONEDA NACIONAL), 
importe equivalente al cargó formulado a la pa
tronal, por el mes de enero del año en curso, 
con imputación ,al Decreto N° 6417 del 30 de 
Abril de 1951.

Art. 4o — Comuniques?-, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO- J. DURAND . 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto N° 2275—E.
Salta, Octubre 21 de 1952.
Orden |de Pago ND'477, 

del Ministerio de Economía. 
Expediente N° 5232|H|952.
Visto este expediente por el que se gestiona 

el reintegro de la: suma de $ 61.60, importe abo
nado indebidamente por el señor Miguel Juan He
rrera, en concepto de impuesto de Contribución 
Territorial por la Partida N° 10.496 —Dpto. Ca
pital, durante, los años 1947 y 1948; atento a las 
actuaciones practicadas en Dinrección General de 
Rentas, lo informado por Contaduría General y 
lo dictaminado por el señor Fiscal de Estado,

El Gobernador de la Provincia
' DECRETA:

Art. 1° — Con intervención de Contaduría Ge
neral, páguese por Tesorería General a favor de 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS, con cargo de : 
oportuna rendición de cuentas, la suma de S

61.60 (SESENTA Y UN PESOS CON 60]100 MO
NEDA NACIONAL), a fin de que proceda a rein
tegrar igual importe abonado indebidamente por 
el señor -Miguel Juan Herrera, por el concepto in
dicado precedentemente, con imputación al rubro 
"CALCULO DÉ RECURSOS 1952— RENTAS GE
NERALES ORDINARIOS — RENTA ATRASADA".

Art. 2’ — Comuniqúese' publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

T?- capis:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto N° 2276—E.
Salta, Octubre 21 de 1952.
Orden de Pago N° 478, 

del Ministerio de Economía.
Expediente N9 5373|E|1952.
Visto este expediente en el cual Dirección Ge

neral de Arquitectura y Urbanismo, eleva para 
su aprobación el Acta de Recepción Definitiva 
de la obra: Mercado Municipal Tipo II del Barrio 
Obrero "General San Martín" de esta ciudad y 
solicita la devolución a íavor de la firma EM- 
CO. S. R. L, de la suma de $ 18.363.41 m|n. 
importe del 10% retenido en concepto de garan
tía de la citada obra; atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

'Art. Io — Apruébase" el Acta de recepción defi
nitiva de la obra: Mercado Municipal Tipo II— 
Barrio Obrero "General San Martín" de esta ciu
dad, efectuada por Dirección General de Arqui
tectura y Urbanismo y ejecutada por la firma 
EM-CO. S. R. L.

Art. 2o — Previa "intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General a favor 
de la firma EM-CO. S. R. L. la suma de 5 
18.363.41 (DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS SESEN, 
TA Y TRES PESOS CON CUARENTA y'uN CEN
TAVOS M|N.), importe del 10% retenido en con
cepto de garantía de la obra Mercado Municipal 
Tipo H del Barrio Obrero “General San Martín" 
de esta ciudad.

Art. 3o — El gasto que demande- el cumpli
miento del presente decreto, se imputará a la 
cuenta especial "DEPOSITOS EN GARANTIA”.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del "M. áe E. F. y O. Públicas

Decreto N° 2277—E.
Salta, Octubre 21 de 1952.
Orden de Pago N° 479,

del Ministerio de Economía.
Expediente N° 5489]A]1952.
Visto este expediente en el que Administración 

General de Aguas de Salta, eleva para su apro
bación y pago el certificado N° 2 de la obra: Am
pliación del Balneario Municipal — Capital (par
to hidráulica) por un total de $ 65.900 mjn. emi
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tido a favor dé los señores Mazzotta y Cadú; aten 
to a lo informado por Contaduría General de la 
-Provincia,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. Io — Apruébase el Certificado N° 2 de la 
■obra: "Ampliación del Balneario Municipal — 
capital (parte hidráulica) emitido por Administra
ción General de Aguas de Salta, por un total de 
$ 64.900.— (SESENTA Y CUATRO MIL NOVE
CIENTOS PESOS M|N.), a favor de la Empresa 
Constructora MAZZOTTA Y CADU.

Art. 2° — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por- Tesorería General a íavor 
de la -Empresa MAZZOTTA Y CADU, la suma de 
S 64.900.— (SESENTA Y CUATRO MIL NOVE- 
CINETOS PESOS M|N.), importe del certificado que 
se1 aprueba por el artículo anterior: con imputa
ción al Anexo I— Inciso III— Principal 1—'Par-' 
cial a) Partida 1 "Obras Municipales de la Ca
pital— Balneario Municipal do la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 3o — En oportunidad del pago respectivo, 
Tesorería General procederá a retener la suma 
áe $ 6.490.— (SEIS MIL CUATROCIENTOS NO
VENTA PESOS M|N. en concepto del 10%' de ga
rantía e ingresar con crédito a la Cuenta Espe
cial "Depósitos en Garantía".

Art. 4o - — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. ‘

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto N° 2278—E. .
Salta, Octubre- 21 de 1952.
Orden de Pago N° 483, 

del Ministerio de Economía.
■ Expediente N° 5634]D|,1952.
Visto estas actuaciones en las que corre el pedi

do de fondos formulado por la Direc. de Viviendas 
Popular, destinados a subvenir los gastos que- 
demanda la ampliación de la red de agua y cloa
ca’ que realizará la Administración de Obras Sa
nitarias de la Nación en el barrio para emplea
dos y obreros que se.- construye en esta ciudad: 
CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 1552 que se crea la Dirección 
General de la Vivienda, se arbitran los recursos 
para atender los gastos que- demande el cumpli
miento de la misma:

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. Io — Por intermedio de Tesorería Gene
ral de la Provincia pagúese, previa intervención 
de Contaduría Genera!, la^uma de S 200.000.— 
(DOSCIENTOS MIL PESOS M|N.) a la orden de 
la DIRECCION GENERAL DE LA VIVIENDA, . a 
fin de que con dicho importe haga efectivo el pa
go de la ampliación de la red de agua y cloa
ca que la Administración de Obras Sanitarias de 
la Nación realizará, en el barrio para empleados 
y obreros de ésta Ciudad.

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimien

to del présente decreto, se tomará de Rentas Ge
nerales, con imputación a la Ley N° 1552 del 14 
de octubre en curso.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO- J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena 

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

lefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicos

D_<reto 2279—E.
Salta, Octubre 21 de 1952.
Orden de Pago N° 481, 

del Ministerio de Dejan omía.
Expediente N° 5300|Bl952,
Visto este expediente por el que se gestiona 

la devolución a favor de la señora , Isabel B. 
de Bernasconi. de la suma de $ 100.10 m|n., en 
carácter de reintegro por igual importe abonado 
indebidamente en concepto de impuesto de Con
tribución Territorial correspondiente a la Partida 
•N° '189 —Dpto. Capital, durante el año 1949; 
atento a las actuaciones practicadas en Dirección 
General de Rentas y lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia
DE C R.E T A :

Art. Io —' Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia, pagúese por Tesorería Ge
neral a favor ds DIRECCION GENES’í. DE REN
TAS, con cargo de oportuna rendición de cuen
tas, la suma de $ 100.10 m|n. (CIEN PESOS CON 
10|100 MONEDA NACIONAL), .a fin de que pro
ceda a reintegrar igual importe abonado por la 
señora Isabel ,B. d© Bernasconi, por el concepto 
arriba axpresado, con imputación al rubro "CAL
CULO DE RECURSOS 1952— RENTAS GENERA-' 
LES ORDINARIOS — RENTA ATRASADA— IM
PUESTO TERITORIAL 1949".

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto N° 2280—E.
Salta, Octubre ’22 de 1952.
Orden de Pagó N° 482, 

del Ministerio de Economía.
Visto que por Ley N° 1530|52 se autorizaba a 

este Poder Ejecutivo a entregar al Banco Provin
cial de Salta, la suma de' $ 2.500.000.— m|m 
como refuerzo de capital de esa Institución, con 
destino al otorgamiento de créditos especiales; y 

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 2264|1952 se disponía la 
emisión de 5 Letras de Tesorería de- $ 500.000.— 
cada una, con cargo a la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, institución que de 
acuerdo al mismo decreto, procedería a transfe
rir a Rentas Generales el importe nominal de las 
letras mencionadas;

El Gobernador de la Provincia j
DECRETA: • j

Art. Io — Líbrese Orden de Pago a favor del 
Banco Provincial de Sdltá, por la suma de S 
2.500.000.— (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS M|N.), en concepto de aporte y como re- 
¡ Tuerzo de, capital de la mSn'cioríada institución 
; acorde con lo dispuesto por Ley N° 1530 del 
corriente año.

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
General, pagues© por Tesorería Gene: al, el im
porte por el cual se libra Orden de Pago de los 
cuales $ 2.475.000.— se imputará a los fondos 
proporcionados por la Caja de Jubilaciones y Pen
siones y $ 25.000.— se tomarán de los fondos 
provenientes de las utilidades del Banco Provin
cial de Salta, por el corriente año.

I Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jei= de Despacho del M. de E. F.« y O. Públicas

Decreto N° 2281—E.
. Salta, Octubre 22 de 1952.

Visto la necesidad de reglamentar la Ley N° 
1557, que acuerda a’ los viajantes de comercio 
residentes en la provincia de Salta la rebaja del 
50% del importe de la patente del ve-hículo au- 
automotor que usan en sus funciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Asociación de Viajantes de la Repúbli 
ca Argentina y Centro de Empleados y Obreros de 
Crmo cío de Salta constituyen entidades gremia
les que agrupan a los viajantes y que, por la 
misma razón, pueden servir de eficaces agentes 

[¿verificadores de ’□ profesión aludida;

Ef Gób-rnador de lá Provincia

DECRETA: ■ c-i

Art. 1° — Para poder gozar del beneficio acal
dado por Ley N° 1557, el viajante tendrá que 
acreditar su condición de tal mediante certifica
do extendido por la Asociación de Viajantes de 
la República Argentina y Centro dé Empleados 
y Obreros de Comercio de Salta.

Art. 2o — Dirección General de- Rentas abri
rá un registro de viajantes, conteniendo los si
guientes datos:

a) Apellido y nombre del .beneficiario;
b) Matrícula individual, clase, distrito, o nú

mero de cédula y Policía que la extendió;
c) Domicilio; y
d) Denominación y domicilio de la casa o fir

ma a quien representa.
Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 

se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO' J. DURAND • 
Nicolás Vico Gimena--

Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho dél M. de E. F. y O. Públicas

. Decreto N° 2283—E.
e Salta, Octubre 22 de 1952.

Expediente N° 2718—1952 — Caja de Jubila
ciones y Pensiones.

Visto la comunicación de la H. Junta Adminis
tradora de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia' referente á1 íá- renuncia, del señor , 

• Santiago Féíix Aloriso- Hérrero dT carga de Ofi-
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cial 2° derla misma, y la propuesta d© designa- j Decreto N° 2265—E. 
ción de Dña.. María del Carmen Oliver de Aldere- .• Salta, Octubre 22 ds 1952. '

— —--------1— ! Expediente N° 2758|Z|1952.
Visto lo solicitado por Dirección Gsneral de In

muebles y atento a las necesidades del servicio,

El' Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Con anterioridad al 18 de julio ppdo., 
desígnase Auxiliar 6° de la Dirección General 
de' Inmuebles, a la señorita .AIDA RIVAS.

Art. 2’
rese

te en su reemplazo.
Por ello, atento a lo dispuesto en el Art. 15° 

inc. 11°), de la Ley N° 774,

ES Gobernador de la Provincia

T A :

anterioridad al Io deArt. Io — Acéptase con
septiembre ppdo., la renuncia al cargo de Ofi
cial 2o de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, presentada por don SANTIAGO 
FELIX ALONSO HERRERO; y desígnase en su 

- reemplazo, con igual anterioridad, a la señora 
MARIA DEL CARMEN OLIVER DE ALDERETE.

Art. 2o — Déjase en suspenso los ascensos pro
puestos por la Caja d© Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, hasta tanto se proceda al estu
dio de los antecedentes del personal que se en
cuentre en condiciones de ser beneficiado.

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insól
en el Registro Oficial y archívese.

Comuniqúese, publíquese, insér- 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es

Jete

capia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

de Despacho. del M. de E. F. y O. Públicas

tese

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Giraena

Es

Jefe

copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ 

de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

■Decreto. N° 2288^-E.
Salta, Octubre 22 de 1952.
Expediente N° 2991|M|52..
Visto este expediente mediante el cual, la Inter 

vención de la Administración General de Aguas 
de Salta eleva a consideración y aprobación del 
Poder Ejecutivo, Resolución N° 903, dictada en 
fecha 25 de setiembre del corriente año;

Por ello 
de Estado

'señora ADELAIDA'F. VILTE DE MEDINA, (5) pa- 
Xa irrigar, (6) con un caudal de un litro, cinco cen
tilitros por segando, (7) a derivar del Río Gua- 
chipas, (8) por la hijuela. Coropampa, (9) con ca
rácter permanente y a peipetuidad, (10) para 
riego de una superficie de dos. hectáreas. — En 
época de estiaje, la propiedad de referencia- ten
drá derecho a un turno de veinticuatro horas en 
ciclos. de treinta y cinco días, con la mitad del 
caudal total de la hijuela Coropampa.

"2° — Dejar establecido que por no tenerse 
los aforos definitivos del río a que se refiere Ja 
concesión a reconocerse en el presente expedien
te, la cantidad a concederse queda suieta a la 
efectividad de caudales asi río en las distintas 
épccas del año, dejando a salvo per lo tanto la 
responsabilidad legal y técnica de las autorida
des correspondientes de la Provincia que oportu
namente determinarán para cada época los cau
dales definitivos en virtud de las iacubadas que 
íes confiere el Código de Aguas.

"3o — La concesión reconocida en Ja presente 
Resolución, es con las r “servas previoias en loe 
Arts. 17 y 232 del Código de Aguas.

"4° — Tome razón DIVISION IRRIGACION E 
INDUSTRIA".

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insé''- 
tese en el Registro Oficial y archive'

N° 2284—E.
Octubre 22 de 1952.

Decreto
Salta,

VISTO:
Que por Decreto N° 1406 de fecha 21 agosto 

ppdo., se modificó la reglamentación de adquisi
ciones existente por decreto N° 14.578 derogándo
se la autorización que el mismo daba a los Jefes 
de reparticiones para efectuar compras directas 
hasta la suma de $ 1.000.— m|n.; y

CONSIDERANDO:

Que la Contaduría General de la Provincia ha j 
formulado algunas observaciones que resultan 
atinadas y que propendiendo a obtener un 
namiento total en tal sentido, es menester 
on cuenta;

orde-I 
tener■ i

El

Por ello y atento a Jas mismas.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

y atento al dictamen del señor Fiscal 
que corre a fs. 27 vía..

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es
Gobernador de la Provincia 

DECRETA: Jefe

copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ 

de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

una
pro-

N°, 2287—E.
Octubre 22 d© J952.

Decreto
Salta,
Expediente N° 5912|C|52.
Atento a lo solicitado por Contaduría General 

de 
en

la Provincia en nota de fecha 16 de octubre 
curso,

El Gobernador de la Provincia

de 
su
N° 338, I 
Guachi- 
Has. y 
cumpli-

DECRETA:

Art. 1° — Deróganse los decretos Nros. 
y 12707 del 16 y 28 de abril del corriente año, 
respectivamente.

Art. 2o — Ratifícase el contenido de los decre
tos Nros. Í4578 y 1406 de fechas 28 de marzo de 
1949 y 28 de agosin del corriente año, respecti
vamente.

Art. 30 — Déjase establecido que se exceptúan 
d® las disposiciones a que se refiere el artículo 
anterior, todos aquellos gastos o servicios que re
vistan específicamente .este sentido y, que sean 
de carácter que podría llamarse menores o do- 

o másticos; y podrán ser adquiridos directamente 
por los Jefes de cada repartición.

Ari. 4o _  Comuniqúese, publíque.;e, .asértese-,
en el Registro Oficial y archívese. *

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimessa

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ . :

■Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas..

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 903 dic
tada en fecha 25 de setiembre del corriente año, 

¡por la Intervención ds Ja JLdministración. Gene-, 
ral de Aguas de Salta, cuyo texto es el siguien
te:

"RESOLUCION N° 903. — EXPTE. N° 2726|50.
— SOLICITUD RECONOCIMIENTO CONCESION 
AGUA PUBLICA. — VISTO este expediente por 
intermedio del cual el señor Jesús S. Medina en ; 
representación de su esposa doña Adelaida F. j 
Vilte de Medina solicita,el reconocimiento 
concesión de agua pública para irrigar 
piedad Sfn Nombre, catastiada bajo el 
ubicada en Coropampa, departamento de 
pas, con una superficie bajo riego de 2 
considerando: Que la recurrente ha dado

i miento a todos los requisitos establecidos en el 
; Código de Aguas; Que a pedido da esta Adminis- 
! tración, la Intendencia de Aguas respectiva ma- 

12518 nifiesta que no tiene observación alguna que for
mular a lo solicitado, dándose cumplimiento en 
esta forma a lo establecido on el Art. 350 inc. a) 
del Código de Aguas; Que en virtud de la au
torización conferida medíanle Resolución N° 112 
de fecha 12|5i52, ss. ha precedido a efectuar Ja 
publicación de edictos en los diarios do esta ca
pital cuyos ejemplares corren agregados al ex
pediente respectivo, sin que ello hubiera dado lu
gar a oposición de terceros. — Por todo ello, aten 
to a lo dictaminado por el, Cuerpo de Abogados 
del Estado y a lo maniíesrado por la División 
Abastecimiento de Poblaciones, en uso de las fa
cultades .que le confiere el Decreto N° 12.476, el 
-Interventor de la A, G. A. S„

"RESUELVE: Io — Elevar el presente expedjen 
te N° 2726150 al Poder Ejecutivo por conducto del 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públi- 

.cas, aconsejando que por su intermedio se aprue
be el reconocimiento de una ccncesión de agua 
para el. Inmueble (1) SIN NOMBRE, (2) catastra- 
■da bajo' el ,Ñ° 338, (3) ubicado en Coropampa, 
Departamento de Gúachipas, (4) propiedad de la

Art. Io — Desígnase Oficial 7° de Contaduría 
General de la Provincia, con anterioridad al día 
14 del mes en curso y con carácter de reintegro, 
al Perito Mercantil Nacional señor CESAR ANTO
NIO ALURRALDE.

Art. 2° — Desígnase Auxiliar 6° de Contaduría 
Genera] de la Provincia, con anterioridad al 1° 
de octubre en curso al Sr. CARLOS GIMENEZ 
BRACHS, en. reemplazo de la Srta. Hilda Vxllagrán 
que se encuentra en disponibilidad.

Art. 3° — Acéptase con anterioridad al día 30 
de setiembre ppdo., la renuncia al cargo da Au
xiliar 6o de Dirección General de Suministros, 
presentada por el señor Carlos Giménez Braks.

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimesia

Es copia:
Pedro Andrés Asranz

Jefe d: Despacho. del M, de E. F. y O. Públicas

ñ° 2288—E.
Octubre 22 dg 1952.

Decreto
Salta,
Expediente N° 5910¡B|952,
Visto los expedientes Nros. 2019|C|52, 2211|L|52, 

2532|D|52, 2545|C|52, 2546|I¡52, y 5Ó79|P|52, del
Banco dé 'Préstamos y Asistencia Social, por los
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cuales se acuerda subsidio a personas carentes 
de recursos de acuerdo a disposiciones ' legales 
en vigor;

Por ello, ..............

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Apruébense los siguientes subsidios 
acordados por el Banco de Préstamos y Asisten
cia Social:
MANUELA CASTRO ............................... $ 100.—
DOMINGA TABRE DE LEZCANO •• .. S 112.80
ROBERTO ANDRES • •..................  ...? 109.90
MARTINA OÜELLAR ................................... '$ 297.20
ELSA LARREA .............................................$ 297.75
AZUCENA PAZ .............................  ......$ 297.85

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará a "II— 
OTROS GASTOS— PARTIDA PRINCIPAL c) SUB
SIDIOS ¥ SUBVENCIONES V— OBRAS DE ASIS
TENCIA SOCIAL".

Art. 3“ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' ■ RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Arránz

leí® de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto N° 2289—E.
Salta, Octubre 22 de 1952.
Atento a las necesidades del servicio,

El Gobernador de ¡a Provincia

■DE CR ET A :

Art. Io — Adscríbese a Fiscalía de Estado a la 
Auxiliar 6o de ‘la Dirección General de Inmue
bles, 'señorita GLADYS VIOLETA DAVIDS.

Art. 2o — El presente decreto, será refrendado 
por los señores Ministros de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública y de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 3- — Comuniqúese, publíquese, insérte
se én el Registro Oficial y archívese, -

RICARDO J. -DURAND 
Jorge Arañda 

Nicolás Vico Gimena
Es copia:
Pedro Andrés Arranz.

Tefe de Despacho del M. de E. F- y O., Públicas

Decreto N° 2290—E. ........ •
Scflta, Octubre 22 de 1952. ... . . ... .
Expediente N° 1360]D|-1952. ■
Visto este expediente, en el cual corre agrega

da factura presentada por el señor Manuel D. 
Díaz Puertas, por construcción de una maqueta 
del Balneario Municipal en medida .3 .x 1,35 mts. 
y escala 1—200; atento a lo informado • por Con
taduría General y perteneciendo dicho gasto a 
un ejercido ya vencido y cerrado concunriendo 
las disposiciones del Art. 65 de la Ley de Conta
bilidad,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Reconócese un crédito por la suma 
de ■$ ;6.'OOQ.— (SEIS MIL PESOS MfN.), a favor 
del señor MANUEL D. DIAZ PUERTAS, por con
cepto de construcción de una maqueta del Bal
neario Municipal en medida 3 x 1,35 mts. y es
cala 1—200.

Art. 2o — Resérvense las presentes actuaciones 
en Contaduría General, hasta tanto las HH. CC.

Legislativas arbitren las fondos necesarios para 
atender su cancelación.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el -Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena’ 

•Es capia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto M° 2291—E.
Salta, octubre 22 de 1952.
Expediente N° 5884|C|1952.
Visto este espediente en el cual Contaduría Ge

neral .de la Provincia eleva a este Ministerio y 
a los efectos de su aprobación planillas demos
trativas -de loe índices básicos para la distribu
ción. .a. las. Municipalidades de la Provincia del 
producido de impuestos nacionales y contribu
ción territorial del corriente año; y 
CONSIDERANDO:

Que las respectivas discriminaciones porceniua-'- 
les. han sido ' elaboradas en , base a las informa
ciones suministradas recientemente por los Muni
cipios de la 'Provincia,, y en cuanto a los que así 
no lo hicieron -se han tenido en cuenta los da- 
.tos de- años anteriores;

Que en -base a .estos índices se ha de proceder 
a la distribución dé los porcentajes que fijan, las 
'leyes Nros. ‘1183 y 990 de Contribución Territo
rial é Impuestos a los Réditos, Ventas, Ganan
cias Eventuales, etc. por lo que su aprobación 
debe ser dispuesta por este Poder Ejecutivo,

El Gobernador de la Provincia , 
DECRETA:

Art. Io — Apruébense los índices básicos con
feccionados por Contaduría General de la Pro
vincia para la distribución, a los Municipios de 
la Provincia del 10% del producido por Impuesta 

’a los Réditos, Ventas, Ganancias Eventuales y 
Beneficios Extraordinarios, elaborados de confor
midad a lo dispuesto por el Art. 2o de la Ley 
N° 990 del 8 de octubre de "1948, para el año 
1952.

MUNICIPALIDADES

1 Salta — (Capital) ....................................................     25.249
2 O r á n ..............................................................    ■ •.............. 7.528
3 M e t á n .................................................  •■.... ............ 3.962
4 T ar t-a g al .................       4.470
5 Rosario de la Frontera ............ .................................. .............................. 3:586
6 General Giiemes ....-■................ . ........................... .. • -.................. 2.886
7 Campo Santo .....................................   •.............•. . ................. 1.243
8 Embarcación ,............................. .....................  2.013
9 Rosario de Lerma ..........................................   1.807

10 Joaquín V. González ............... •.......................................• . . ■ •...........   . 1.918
11 Caíayate ................. • • ........... . ................... . ................. ............ ........... 1.624
12 San Antonio de los Cobres ........................................   0.591
13 El Galpón ...........       2.061
14 Cerrillos ............... •.......................... •................... ............. 1.301
15 El Quebrachal ....................... ..................  2.267
16 La Merced ..........................................•....................    0.740
17 Chicoana ...................................................... /.....................................................2.088
18 Pichanal ...............    ,........................ 1.275
19 Campo Quijano •.................... •..................... •......................   2.325
20 Aguaray .................................................. ..................... . . ............ . 1.029
21 El Tala, — ......................    0.602
22 El Potrero ........................................ ............... . ......................................... 1.327
23 Rio Piedras ................  •......................       0.379
24 San Cárlbs .............................     1.091
25 'Las Lajitás ..............................    1.397
26 El Carril .............       1.065

P O R C E N TAJE S

66.516
6.293
3.793
6.073
2.382
2.025 

•0.707
1.263
0/659
0.437
0.959
0.309 

■0.562
0.603
0.237
0.325
0.209
0.568
0:629
0.397
0.156 
'0/288
0.186 
.0.087 
0.300

(Q.-313

61.318 0.0859
7.635 0.2882
3.987 0.5481

■5.253 0.4858
2.355 0.6056
2.190, 0.7531
0.732 ,1.7494
1:925 1.0801
1.634 1.2033
0.845 1.1336
0.825 1.3386
0.453 3.6774
1.036 1.0550
0.667 1.6709
0.377 ' 0.9589
0/525 2.9384
0.877 1.0414
'0’532 1.7053
0.-832 0.9345
0.565 2.1141
0.207 . ’ 3.6131
'0.267 1.6383
0.154 5.7346
0.155 1.9922
0/327 1.5564

(0/39C 2.0417
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MUNICIPALIDADES PORCENTAJES

27 San Lorenzo ............    .-....................... 0.881
28 Colonia Santa Rosa ........................................................••................ 0.786
29 Coronel Moldes ........... ...........................-. ••(..........................  0.689
30 La Caldera ................. ’.....................................     0.947
31 Cachi .............................. .....................•................................................... 1.901
32 U r u n d e 1 ..........  ••...............................................0.523
33 G u a c h i p a s ...................................      0.996
34 La Candelaria ................................       0.290
35 M o 1 i n o s ..........................................•. . . .......................   1.630
36 Santa Victoria ........ .................... ............. ....-•.......... •• ••.................. 2.286
37 Angastaco ..................................... ,........ ■.............................  0.875
38 La Poma ................... • •.. ..........................      0.633
39 I r u y a .....................     1.559
40 I a V i i a ......................... 0.712
41 Rivadavia Banda Norte ........................................................  2.060
42 General Mosconi ......................... • •........■.........-...............................     . 2.029
43 17 de Octubre ................................    0.501
44 Apolínario Saravia .........................■ ................ ................... ..................... 1.610
45 Rivadaviai Banda Sud .................     1.250
46 General Ballivián ...............................        0.627
47 Tolar Grande .................. .  ............ .......................................... .. ................ 0.878
48 Salvador Mazza (ex'Pocitos) .........   .......... 0.513

0.445 6.425 2.4667
0.Q99 0.369 • 2.7652
0.264 ' 0.209 3.1550
0.082 0.103 2.2969
0.208 9.168 1.1443
0.050 0.122 4.1565
0.049 0.042 2.1825
0.028 0.046 7.4941
0.058 0.038 1.3338
0.079 0.018 0.9508
0.013 0.009 2.4843
0.038 0.011 3.4351
0.040 0.015 1.3947
0.168 0.240 3.0555
0.167 0.142 1.0550
0.662 0.691 1.0712
0.284 0.256 4.3379
0.666 0.612 Í.3507
0.019 0.044 1.7391
0.097 0.118 3.4703
0.083 0.106 2.4761
0.114 0.153 4.2404

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficia; “y archívese.—

Es copia:
PEDRO ANDRES AHRANZ

Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RICARDO J. DURAN©
NicoSós Vico Gimena

DECRETO N’ 2292—E
Orden de Pago N? 483 del
Ministerio de Economía.
Salta, octubre 22 de 1952
Expediente N° 5558|A(1952.
V1(STO este expedienté en el cual Dirección 

Ganeral de. Arquitectura y Urbanismo, eleva 
para su liquidación y pago planillas que as 
cienden a $ 5.100. m|n. correspondiente a suel 
dos devengados por los señores Director de 
Obras don Fernando Lecuona Del Prat é In
geniero Eric M Thálgott en lo4 cargos' de Oficial 
2’ de la misma, por los meses de agosto y¡ se 
tiembre ppdo.; atento a lo informado por Con 
taduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1- — Reconócense los servicios prestados 
desde el Io hasta el 28 de agosto ppdo. por los 
señores Fernando Lecuona Del Prat y Eric M. 
Thálgott, en los cargos de Oficial 2° de la Di 
recrión General de Arquitectura y Urbanismo 
' Art. 2’ — Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General, a 
íavor de Dirección General de Arquitectura 
y Urbanismo, la suma de $ 5.100. (CINCO 
MIL CIEN PESOS M|N) a fin de> que con dicho 
importe proceda a cancelar a los señores 
Femando Lecuona Del Prat. y Eric ■ M. Hhalgott 
los sueldos correspondientes a los meses de 
agosto y setiembre ppdo. con los demás bene 
íicios y aporte patronal para la Caja de Jubi 
lociones y Pensiones de la Provincia de confor 
midad a la planilla adjunta; con. imputación 
al Anexo I— Inciso I— Principal 1— Parcial a) 

Partida 6— Seclantás Escuela Primaria'' de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2’ — Comuniqúese* publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAN© 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 2233-E.
Ordeln de Pago N° 484 del
Ministerio de Economía.
Salta, Octubre 22 de 1952.
Expediente N° 2085—B—952. ..................
VISTO este expediente por el ' -que Dirección 

General d® Arquitectura y Urbanismo- gestiona el 
reintegro a favor- del señor Carlos Bombelli, de 
la suma de $-6.519.55, -importe depositado en 
concepto del 10% de garantía de la obra ''Hos
pital Melchora -F. de -Cornejo en Rosario de la 
Frontera"; ............................

Por ello y atento lo informado por Contaduría 
General, ' '

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Con intervención. de Contaduría Ge
neral, páguese por Tesorería General a favor del 
señor CARLOS BOMBELLI, la suma de S 6.519.55 
m|n. (SEIS MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS 
CON 55]100 MONEDA NACIONAL), en carácter 
de devolución, del importe depositado en concep
to del 10% de- garantía de la obra . "Hospital Mel- 
•chora F.’de-Cornejo en Rosario de la'Frontera". 
■ Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará a la 

cuenta especial "DEPOSITOS EN GARANTIA".
Art 3° — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 2294-E.
Orden de Pago W° 485 del
Ministerio de Economía.
Salta, Octubre 22 de 1952
Expediente N° 5490—A—252.
VISTO este expelie re por el qus Administra

ción Gral. de Aguas de Salta eleva para su apro
bación y pago Certificado N° 5 de la obra "Balnea 
rio Municipal'1' (Parte Hidráulica), confeccionado a 
favor de la Empresa Constructora Mazzotta y Ca- 
dú S. R. Ltda., por un importe total d® $ 
84.072.15;

■ Por ello y atento a lo informado poi Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Apruébase el Certificado N° 5 de 
la obra “Balneario Municipal'' (Parte Hidráulica) 
emitido por Administración General de Aguas do 
Salta a favor de la Empresa Constructora Ma
zzotta y Cadú S. R. Ltda., por un importe total 
de $ 84.072.15.

Art. 2o — Con intervención de Contaduría Ge
neral, páguese por Tesorería General a favor de 
la Empresa Constructora MAZZOTTA Y CADU S. 
R. LTDA.,.la suma de $ 34.072.15 mln. (OCHENTA 
Y CUATRO MIL SETENTA Y DOS PESOS CON 
15|100 MONEDA NACIONAL), • importe dél Cer
tificado cuya aprobación se dispone por el ar* 
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lícúlo arfterior, con- imputación al ANEXO I— IN
CISO III— PRINCIPAL 1— PARCIAL a)— PARTI
DA 1 "Obras Municipales— Capital— Balneario 
Río' Arenales" de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3o — En oportunidad de efectuar el pago 
de referencia. Tesorería General de la Provin
cia debe retener el importe de m$n. 12.538.97, con 
crédito a los siguientes rubros:
CUENTA ESPECIAL “DEPOSITOS EN GARANTIA" 
1'0% del importe de S 84.072.15 
correspondiente al presente certif.
“VALORES A REGULARIZAR —PA
GOS ANTICIPADOS DECRETO N°

7683)48".
Certificado N° 1 de acopio de ma
teriales

S 8.407.22

S 4.131.75

Importe de las retenciones: $ 12.538.97

RESUMEN:
Importe del Certificado 
N° 5 de obra: 
Importe total de 
retenciones:

$ 84.072.15 
las

$ 12.533.97

Importe a liquidar al
contratista $ 71.533.18

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, injértese 
en el Registre Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jeté de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 2295—E.
Ordjen de Pago N’ 48& d.ul 
Ministerio- de Economía.

' ' Salta, Octubre 22 de 1952.
Expediente N9 5113—S—952.
VISTO éste expediente en el que Dirección 

■General de Arquitectura y Urbanismo! eleva pa 
rá su aprobación y pago Certificado Parcial 
N° 1 de la obra "Mercado Municipal de £'■ 
Carril", confeccionado a 
señor Guillermo Carlos 
ma de $ 54.083.79;

favor del
Schaefer,

Contratista 
por la su-

Por ello y atenfo lo 
duría General,

informado por Conta-

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

ParcialAt.r 1? — Apruébase el Certificado
M° 1 de la obra "Mercado Municipal de El 
Carril", emitido por Dirección General de Ar
quitectura y Urbanismo a favor del Contratis 
ta señor 
suma de

Art. '2°
General,’ 

Guillermo Ccfrlos Schaefer por ¡a 
$ 54,083.79.
— Con intervención de Contaduría 
páguése por Tesoreríd General a

favor del Contratista de la obra “Mercado 
Municipal '• de El Carril", señor GUILLERMO 
CARLOS SCHAEFER, la suma de $ 54.083 79. 
m|n. (CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHENTA 
Y TRES PESOS CON 79|10'0 MONEDA NA
CIONAL) 'eñ cancelación del Certificado cuya 
aprobación se dispone por el artículo anterior, 
con.-imputación al ANEXO I— INCISO I— 
PRINCIPAL 1— PARCIAL c)- PARTIDA 2 ”gl 

— En oportunidad de efectuar el 
referencia, Tesosrrícr General de la 
dc-be retener la suma de mjn. 

ingresar la misma con crédito 
que a continuación . se indican: 
■especial 
EN GARANTIA"

é

Carril— Mercado Municipal" de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 3° 
pago de 
Provincia 
19.192.37, 
a los 1 ubres

Cuenta
" DEPOSITOS
¡0% garantía de obra. -
Rubro 'VALORES A REGULARI
ZAR — Pagos Anticipados Dio. 

7683¡48.
Certificado de Acopio 
ie Materiales N° 1 $ 8.784.—
Certificado de Jorna
les N9 1. -. . $ 5.000.—,

$ 5.403.37

13.784.—

TOTAL $ 19.19237

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en »1 Registro Oiicial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ 

lefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 2296—A.
Salta, Octubre 22 de 1952. 

• Expediente N° 10.710|52
Visto en este expediente 

¿le fecha 16 de octubre en 
dad de Beneficencia de

¡ la nota
curso de la Socie- 
Salta, por la que 

solicita aprobación de las resoluciones núme 
ros 115, 116 y 117 dictadas con fechas 10 
junio ppdo., y 13 y 16 del corriente me.;,

de

A :
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T

115 
por

Resolución N3 
junio último.

Art 1’ — Apruébase la 
dictada con fecha 10 de 
la Intervención de la ¡Sociedad de Benefi
cencia de Salta, cuyo texto es. e'. siguiente:

"Visto el resultado obtenido en el "Con- 
" curso de Precios" para la adquisición de 
" 5.000 g. de Estreptomicina con destino a los 
" distinto Hospitales que dirige la Intenvención 
" de la Sociedad de Beneficencia de Saltar,

y habiéndose presentado las siguientes ca- 
" sas, cuyas cotizaciones transcribimos a con 

tnuación:
"SOCIEDAD QUIMICA RHODIA 
"ARGENTINA S. ,A
" .5,000 Feos. Didrornycine F x

1 $ 5.98 c|fco. $ 29.900

" ANGjLL, ISSA
’ 5.000 g. Didrornycine A 5 7.50
“ el gramo ¡ü 37.500.-

" y CONSIDERANDO:
Que de las comparaciones efectuadas para 
obtenre preciog más convenientes de las 

" cotizaciones presentadas;
" EL INTERVENTOR DE LA SOCIEDAD DE
" BENEFICENCIA DE iSALTA ' .....

RESUELVE:. . ‘ 

l9 — Procédtrsej a efectuar la siguiente 
adquisición:

".S'ociedad Química Rhodia Argentina S, A.
5.000 Fccs. • Didrornycine a SJ

$ 5.98 el g. $ 29.900.—

Atr. 2° — Apruébase la Resolución N9 116 
dictada por la Intervención de la Sociedad 
de Beneficencia de Salta, con fecha 13 de 
cctubre en curso, y cuyo^es el siguiente:

Visto el resultado obtenido en el "Concurso 
de Precios realizado para adquirir 100 pie
zas de- Gasa hidrófilo con ’ destino al Poli 
clínico del Señor del Milagro, y habiéndose 
presentado las siguientes casas,-cuyas co
tizaciones delal'amos a continuación:

’’ LA HIDROFILA ARGENTINA
100 piezas de Gasát Hidrófilo Extra 18 hilos 

a J! 72.—' la pieza.
" JOHNSÓN Y JOHNSON ’ -• • ■

100 piezas de gasa Belleview, 22 hilos; de 
' 40m. c|u. $ 70.—. ■ •
” y CONSIDERANDO:

■ ' Que las comparaciones éfectuadas para 
obtener precios más convenientes- en con
cordancia con la calidad;

’ EL INTERVENTOR‘DE LA SOCIEDAD DE BE 
" -NEFICENCIA DE: ¡SALTA :

R- E :S U'E L V E
1? —-Efectúese la siguiente adquisición: 

" Johnsbn y Joltnsón
100 Piezas de Gasa hidrófilo Bellevievz
22 hilos, de 40 métros, $ 70.'— c|u. $ 7.000.—

Art. 3° — Apruébase la Resolución N° 117 
fletada por la' Intervención' de la Sociedad 
’e Beneficencia de Salta, con fecha 16 de 
ictubre en curso, y cuyo texto es él siguiente: 

"Visto el resultado obtenido en el "Concur
rís’ de Precios" para la adquisición de una 
incubadora eléctrica para • prematuros, con 
destino a la'Maternidad Modelo “Luisa -Bef- 
nal de Villar", dependiente de esta Inter 
vención, y habiéndose 'presentado las si
guientes casas, cuyas cotizaciones detalla
mos a continuación: • ••

" JORGE E. DE L.A! MERCED .
(1) Una -Incubadora para prematuro, Mo

delo "Amstrong", apta para usar en 
asfixia posterior a • la resucitación Cia 
nosis, etc. Construida en chapa decapa 
da, esmaltada .al 'ducco, montado so

bre tren rodante dé . fácil desplazámién 
to, con freno en una de las ruedas. .Con 
calefacción, humidiíicación, ventilación 
etc. etc. completa, entrega en ese Po
liclínica, al precio de $ 8.850.—

INSTITUTO OPTICO OCULISTICO MORO
(1) Una incubadora eléctrica ■ para prema-

■ turos, .marca CASTIjE', totalmente im - 
portada de los Estados Unidos de Nor- 
■teamérica, con .humidificador,. control de 
temperatura, totalmente construida en 
chapa de hierro esmaltado al ducco, 

montada sobre cuatro ruedas enllanta
das en goma, excelente funcionamiento, 
■corriente alternada .220 V., amplia .cuna 
de hierro .esmaltado con colchón de

■ • cdggdQji, jgHihtén. . jjjipgrtqdp,.
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grados, de inclinación de altura, venta
nillas movibles para el fácil movimien
to del niño y cambio sin sacarlo de 
al incubadora que también puede usar 
se como carpa de oxígeno, visión per 

fecta del infante, con control de humi 
diíicación, completa, con sus acceso 

ríos, cable, cordón y ficha, puesta en 
dicho Hospital. $ 8.500.—

" y CONSIDERANDO:
" Que de las comparaciones efectuadas paca 
" obtener mayor calidad en concordancia de 
" los precios presentados;
" EL. INTERVENTOR DE LA. SOCIEDAD DE BE 
2NEFICENCIA DE SALTA

RES ÜjE'L.V E:
" l9 —’ Procédese a efectuar la siguiente 'ad- 
" quisición:
".A Instituto Optico Oculística ''MORO'''
" (1) Una incubadora eléctrica para prematu 

ros marca CASTLER totalmente im
portada de los Estados Unidos de norte 
américa con' humidificador control de tem 
peratura, totalmente construida en chapa 
de hierro esmaltada al ducco montada so

bre cuatro ruedas enllantadas en goma 
.excelente funcionamiento, ^or^iente al 
temada 220 VI Amplia cuna de hierro 
esmaltado con colchón, de algodón tam
bién importado, distintos grados de indi 
nación de altura, ventanillas movibles 
para el fácil movimiento; del niño y cam 
bios sin sacarlo de la incubadora que 
también puede usarse como carpa de 
oxigeno visión perfecta del infante, con 
control de humidificación, completa con 
sus accesorios, cable, cordón y ficha, 
puesta en dicho Hospital $ 8.500.—

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese; insértese 
en. el Registro. Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Wáldér Yáñez

Es copia:
LUIS G. L1ENDRO

Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

DECRETO N9 2297 — A
Salta, Octubre 22 de 1952
Orden dé Pago N° 122

Expediente N9 10.152|952
Visto en este expediente la liquidación so- 

licitada por la Dirección General de Salubri 
dad. en la sumaj de $ 1.252.60’ a fin de abonar 
la factura presentada por la firma Lutz, Fe 
rrando y Cía. S. A. corriente! a fs. 20|23 de es 
tos obrados; por la provisión de instrumental 
efectuada a dicha Dirección, adjudicación au 
torizada por Decreto N° 12.651' de fecha 25 de 
abril1 del corriente año; atento- a la conformi
dad de la mercadería recibida- y a- lo informa 
do por Contaduría General de la- Provincia 
con fecha 13 de octubre- en- cursó,

EÜ Gobernador do liz Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Déjase establecido- que el gasto 
autorizado por Decreto N9 121651 dél 25 de 
abril1 último; lo es por- la suma dé 1.252.60 

. SALTA, 'OCTUBRE' .29' DE' 1952 . - - -

'm|n. (UN MIL . DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS PESOS CON) 60|100 MONEDA NACIO
NAL), y no por la cantidad de. $ 1.256 20 m|n. 
(UN MIL DOSCIENTOS - CINCUENTA Y SEIS 
PESOS CON 20|100 MONEDA NACIONAL), co 
mo erróneamente se especifica en el decreto 
de referencia.

Art. 29 — Por Tesorería General, con la de
bida intervención de Contaduría General de 
la Provincia, liquídese a la órden conjunta 
del Habilitado Pagador y (Sub-Secretario del 
Ministerio de Acción Social y Salud Pública, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de $ 1.252.60 m|n. (UN MIL DOSCIEN 
TOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 60|10C 
MONEDA NACIONAL), para que en su. oportu 
nidad se cancele la factura presentada por la 
firma “LUTZ, FERRANDO y Cía. S. A." corrien 
te a fs. 20|23 de estas actuaciones, en concep 
to de la- provisión de instrumental que se de 
talla a fs. 8 de estos obrados.

Art. 3o — El- gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto debercf ser im
putado al .Anexo E— Inciso VIII— Otros Gas 
tos— Principal b) 1— Parcial 3 de la Ley de 
Presupuestó en vigor.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñes

Es copia:
LUIS G. LIENDRO

feíe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

DÉCRETO N9 -2298 — G
Salta, Octubre 22 de 1952

Expediente N° 4037|52
VISTO este expedienté en el que corre pía 

nillas de subsidio familiar de los Auxiliares 
6o de la Cárcel1 Penitenciaría, señores Juan 
ñ. Ríos y Carlos Arroyo, correspondiente al 
mes de diciembre del año 1951; y atento lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Ar.t. I9 — Reconócese un crédito por la suma 
total’ de (SETENTA Y CINCO PESOS M|'N. ($ 
75), a favor de los Auxiliares 69s. de la Cár 
cel Penitenciaria, señore^ JUAN B. RIOS y CAR 

•LOS ARROCO, por el concepto enunciado pre 
cadentemente.

Art. 2o — Con. copia del presente decreto, 
remítase en devolución el expediente arriba 
mencionado, al Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, por pertenecer el 
crédito reconocido a un ejercicio vencido y ya 
cerrado; habiendo caído en consecuencia, ba 
jo la sanción del art. 65 de la Ley de Con 
labilidad en vigencia.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese’.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda .

Es copla;.
A. N. Villada

Jefe, do. Despacho, de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 2299 — G
Salta, Octubre 22 de 1952

Expediente N9 76I6|52
VISTO e! presénte expediente en el que co 
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rre agregada nota húmero 4157, de fecha 15 
dél mes en curso, .por la que Jefatura dé Po 
licía solicita movimiento del personal d'e la 
misma; por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1° — Nómbrase . agente de Policía dé 
Campo Quijano, al señor ANTONIO SIXTO 
SOSA (C) 1914, M. 3.610.630; D. M. 57); en 
reemplqzo de don Marcos Dragisich y con cm 
Prioridad al día 16 del corriente mes.

Art. 29 — Acéptase la renuncia persentada 
por el agente, del Escuadrón de Seguridad, don 
EPIFANIO LAMAS; con anterioridad al día 5 
del corriente mes.

Art. 39 — Permútanse en sus respectivos car 
gos 7 destinos, al agente de la Comisaría Sec 
ción, Segunda, afectado a la Sección Plazas y 

¡ Parques, don INDALECIO GUAYMAS con el 
peón extraordinario de la Municipalidad de la 
Capital, don GREGORIO REYNAGA; a partir 
del Io de .noviemre próximo.

Art. 49 — Nómbrase agente de Policía de 
Caipe (Los Andes), al señor MARTIN RICAR
DO RIVERO (C. 1896, M.. 3.953.421, D. M. 63), 
en reemplazo de don Albertano Díaz y con 
anterioridad al l9 del, corriente mes.

Art. 5° — Nómbrase, agente de la División 
de Investigaciones, al señor VICTOR HUGO 
FRISSIA, con el 50% de los haberes que le co 
rresponden mientras duré la ausencia de su 
liiular don Eduardo Pilas, quien se encuentra 
prestando servicio,- en las Filas del Ejército; 
en carácter de reingreso y con anterioridad 
al l9 del corriente mes.

Art. 69 — Acéptase la renuncia presentada 
par el Comisario de Ira. categoría de -la Divi 
sión Judicial, don ROBERTO' CLEMENTE. SUA- 
REZ; con anterioridad al 1° del corriente mes, 
por haberse acogidd a los beneficios. de la 
jubilación ordinaria.

Art. 79 — Nómbrase agente de la Comisaría 
de General Guemes, con jerarquía de Oficial 
al señor JUSTO VALENTIN VAZQUEZ (O. 1928, 
M. 5.974.677, D. M. 33); en reemplazo de don 
Valeriano González y con anterioridad al día 
16 del actual.

Art. 89 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

. RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es aopia:
. A. N. Villada
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETÓ N9 2300 — G
Salta, Octubre 22 de 1952

Éxpedi¡enfG N9 G70I|52
VISTO el decreto número 1981, de fecha 3 

del mes en curso,, por el que sé liquida a fa 
vor de la Habilitación de Pagos de la Secre 
taría General de la Gobernación, la suma de 
$ 1.500 moneda nacional, a fin de hacer eíec 
tivo con dicho importe el pago correspondien
te a la factura presentada por Francisco [S. 
Barbarán, por el concepto del transporte de 
los muebles de’ Fiscalía de Estado División de 
Personal e Informaciones y Prensa, habiendo 
«ido descontada la rebaja d0 ?’1,OÓÓ moneda
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■nacional efectuada por el mismo; por ello, y 
atento a las observaciones formuladas por Con 
-tamuria General de 'la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de 
lo dispuesto por decreto número 1981, de fe 
cha 3 de octubre del año en curso.

Art. 29 — El presente decreto sreá refrenda 
do por S. S. el Ministro de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques®, insérte, 
.se en el Registro Oiicial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Nicolás Vico Gimena
Es copia:

A. N. Villada
Jc¿e de Daspqcho de Gobierno, Justicia ó I. Pública

DECRETO N9 2301 — G
Salta, Octubre 22 de 1952

Hapedienfe N’ 75S9I52 ,
VISTO lo. solicitado por Jefatura de Policía 

•en nota N9 4080 de fecha 8 del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Dispónese los siguientes reconocí 
miontos de servicios de personal de Jefatura 
■do Policía:

Siete (7) días de servicios prestados por el 
ex-Agente de la Sub Comisaría Sección Cuar 
ta de Policía, don SANTOS CUBA desde el 13 
«1 19 de junio ppdo.

Los servicios prestados por el ex-Agente de 
la Sección 3ra. ds Policía, afectado a la Co 
misaría de Guachipas, don ALFONSO M. SAN 
GUESO. desde el l9 de junio hasta él 1'5 do 
julio ppdos.

Los servicios prestados por el ex--Agente de- 
la Sub Comisaría Sección Cuarta, don LEO 
POLDO LOPEZ, afectado a la Sub Comisaría 
de fruya, desde el 1° de junio hasta el '10, cíe i 
agosto ppdos.

Los servicios prestados por el ex-Agente de 
la Comisaría Sección Tercera, afectado a la 
Sub-Comisaría de Santa Victoria, don FLO 
RENCIO CAMINO, desde el l9 de junio al 
7.4 del mismo mes y del corriente año.

De don JULIO CESAR ESNAL, como Ex-Au 
xiliar 59 de la ¡Sección Cuarta de Policía, afee 
tado a la Comisaría de Rosario de Lerma, 
desde el l9 al 15 de setiembre último.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es capuz
A. N. Villada

Jefa de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 2302 — G
Salta, Octubre 22 de 1952

Espediente N9 7631|52
VISTO la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase, con anterioridad <ñ día

SALTA, OCTUERE 29 DE 1952

15 del actual/» la renuncia presentada por el 
Oficial 7° (inspector General) de la Dirección 
General de Registro Civil, don ENRIQUE TO
RRES HERNANDEZ, por haberse acogido a los 
beneficios de la jubilación.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

* RICARDO X DURAND 
Jorge. Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Deírpaeho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 2303 — G
Salta, Octubre 22 de 1952

Expediente Ñ’ 7613|52
VISTO la -nota N9 4158, de Jefatura de Poli 

cía, de fecha 15 del mes en curso; y atento 
a 1c solicitado en la misma.

El Gobernado» de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Rectifiquese el decreto No. 214, 
de fecha 17 de junio ppdo., dejándose estable 
cido que la cesación de servicios de don PAN 
TALEON GALARCE, como Agente de la Sec
ción Quinta de .esta Capital, afectado al ser 
vicio de la Sub Comisaría de San José de Or 
quera (Metán), es con anterioridad al día 16 
de setiembr^ último y nó al l9 de junio ppdo., 
como erróneamente se consignara en el preci 
tado decreto.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y ccrcsiívsse.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copiar:
A. N.’Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO Ñ9 2304 — G
Salta, Octubre, 22 de 1952
V^STO la nota número 4208, de fecha 21 

del corriente; y atento lo solicitado por Jefatu 
ra de Policía,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. P — Autorízase a JEFATURA DE PO 
LICIA DE LA PROVINCIA, a liquidar ocho (8) 
días de viático doble, al Oficial' Meritorio de 
la División de Investigaciones', don DOMINGO 
SANCHEZ, a fin de trasladarSe a la ciudad 
de Catamarca, en misión oficial.

Art. 29 — Comuniqúese- publíquese, insérte, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
- Jorge Aranda

- Es copia:
A.' Ni Villada

, Tefe de Deepadio de Gobierno, Justicia é I. Pública

'DECRETO N9 2305 — G
¡ Salta, Octubre 22 de 1952
Expediente N9 75S8|52

VISTO lo solicitado por Je’fatura de Pplicia 
en -noteij N° 4069 de fecha 7 del mea en curso,

PACL 13

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Dispónese el siguiente movimien 
to de personal en Jefatura de Policía,-"

Se ecepte la renuncia presentada por el • 
Agente del Escuadrón de Seguridad, don PE 
DRO MARIA RODRIGUEZ, con anterioridad al 
1 del actual.

Se nombre con anterioridad al l9 del actual, 
Agente de la Comisaría de Orón, en reempla 
2o de don. José Pacheco al señor MARIANO 
GONZALEZ.
Se acepta la renuncia presentada por don 
José María Palacios al cargo de Auxiliar 59 
de la Banda de Música, con anterioridad al 
Io del actual.
Se den por terminadas- las funciones, con an
terioridad al l9 del mes en curso, al Sud—Co 
misario de 2da. categoría de Pluma del Pato 
(Rivadavia), don SEGUNDINO PAZ.
Se den por terminadas las funciones del Agen 
te de da Comisaría Sección 3ra.^ don LUIS MA 
CLEF, con anterioridad al l9 del corriente, 
por infracción al Art. 1162 inc. 6° y 1160 inc 

j 79 de! Reglamento General de Policía!
, Se nombre Agente de la Comisaría de Campo 
; Santo, en reemplazo. de don Elias Gómez Be 

nitez, cor anterioridad al 16 de agosto ppdo.
' a don RAMON EVARISTO ARGOTA.

Se acepte la renuncia presentada por don 
JUAN ARROYO, al cargo de Cabo de la Sec _ 
ción 4ta., con anterioridad al l9 del actual por 
haberse acogido a los beneficios de la Jubi 
lacién.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 2306—G
Salta, octubre 22 de 1952
Expediente N9 7601|52
VISTO el presente expediente en el que Je

fatura de Policía eleva nota número 4124, de 
fecha II del mes en curso; y atento lo solitado 

i en la misma;i
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. I9 — Permútase en sus respectivos car 
gos y destinos, al ÍSud—Comisario de Ira. ca- 

■ tegoría de la División de Investigaciones', don 
DIEGO SORIA con el Sud—Comisario 'de Ira. 
categoría- de la Comisaria de General Guemes 
don ALBERTO SUAREZ; y con anterioridad al 
día 16 del actual.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ‘ él Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
■ Jorge Aranda

Es copia: ■
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO Ñ° 2307
Salta, octubre 22 de 1952
Expediente N9 ‘/627[52. '
VISTO este expediente en el qug la Direc 
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•ción Provincial de Educación Fysica, eleva 
para su aprobación la Disposición N9 292, dic 
tada con fecha 8 de setiembre ppdo.y. atento 
lo establecido en la misnlá;

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Disposición N9 292 
dictada pór la DIRECCION PROVINCIAL DE 

• EDUCACION FISICA, por la que se hace lu- 
■ gar a lo solicitado por. la Escuela Industrial 
Regional Mixta -(C.B.) de Metan.

Art. 29 — Comuniques®, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y archívese.

RICARDO j. DURAND 
Jorge Araindá

Es copia:
A. N. Villada

Jefe 'de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 2308—G
Salta, octubre 22 de 9152
Expediente N9 7629(52
VISTO es'te expediente en el. que la Direc 

ejión Provincial de Educación ‘.Física, eleva 
para su aprobación la Disposición N° 303, dic 
tada con fecha 6 del mes en curso; y atento 
lo establecido en la misma,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Disposición N9 303, 
dictada por ia DIRECCION PROVINCIAL DE 
EDUCACION FISICA, por Icé que se hace lugar 
a lo solicitado por el Colejio Nacional de Sal 
ta “Dr. Manuel A. de Castro.

Art. 29 — Comuniqúese- publíquese, insérte, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RÍCXRDO J. DURAND 
Jorge Afretada

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Jüsticia ó I. ‘Pública

DECRETO N9 2309—G
(Salta, octubre 22 de 1952
Expediente N9 7255|52

VISTO el decreto N9 1699, de fecha 18 de 

setiembre del año en curso, por el que se de 
signa Chofer de la Secretaría General de la 
Gobernación, a don Eribefto Reyes adscribién 
dáselo a la Vice Gobernación con una, sobrea 
signación mensual de $ 100; y atento las ob
servaciones formuladas por Contaduría Gene 
ral al citado decreto,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Árt. 'I9 — Rectifícase el de'dreto N9 1699, de 

'fecha 18 de setiembre ppdo.; dejándose esta 
Mecido que a don Eribertó 'Reyes no ‘se -lo nom
bra en la Secretaria General de la Goberna
ción por cuanto ya está designado en 'Jefatu

■ra de Policía, adscribiéndoselo a la Vice Gt> 2 con sus. anotaciones y proveídos. Guies. — Se- 
bernación con una gobreasignación inensuál 
de; $ 100.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese,. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. PURAND 
. Jorge Araada

Es copia:
A. N. Villada

Tefe de Despacho dé Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 2310—G
[Salta, octubre 22 de 1952
VISTO la nota de fecha ,16 del actual, .del 

señor; Presidente Director de la Emisora Oficial 
L.W.4 Radio Provincia de Salta, en la que so 
licita la licencia anual' reglamentaria corres 
pondiente al año 1950, a partir del -día 20 ■ 
del mes en curso;

Por elo,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Concédese linc'enciá reglamentaria 
por el término- de veinte (20) días, a partir 
del día 20 del comente, con goce de sueldo 
al señor Presidente Director de la Emisora Ofi 
ciál L.W.4 Radio Provincia de Salta, don CE
SAR F. PERDIGUERO; debiendo atender sola-, 
mente el Despacho de la Dirección de la cita 
da Emisora, mientras se encuentre en uso de 
licencia.

Art. 29 — Comuniqúese- publíquese, insérte, 
ae en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Tefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. -Pública

EDICTOS DÉ MINAS
N° f85'89.— ''SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO: 
PARA SUSTÁÑGEAS DE 1« y 29 CATEGORIA EN 
EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 
PRESENTADA EN EL EXPTE. N° 1911. -A POR EL 
SEÑOR JUSTO ÁRAMBU'RU APARICIO, ALFID 

H. F. PARODI Y 'EMILIO ‘ENRIQUE FORCHER EL 
DIA 30 DE MAYO DE 1952 A LAS 11 HORAS 
La Autoridad Minera -Nacional Le hace saber por 
diez días -el efecto da que dentro de veinte días 
(contados inmediatamente después de dichos diez 
días), comparezcan a deducirlos todos los que con 
algún derecho se creyeren respecto de dicha solici 
tud. La zona •■peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente tortita: Tomando como punto de reí. la 
confluencia de los ríos Lisoife, Hornillos y Acoi- 
te so tiende una línea recta de 4.000 m. hasta 
llegar a punto B. Desde punto B. 5.000 m. en 
línea recta hasta llegar a punto C. Desde punto 
C. 4.000 m. hasta punto D. y desde punto D. 
5.000 m. hasta punto A., cerrando la superficie 
de 2.000 Ha. Encontrándose superpuesta en 150 
hectáreas aproximadamente al cateo N° 1804.— 
G y en 25 hectáreas aproximadamente a la mi
na "ATAHUA.LPA" N° 1411.—A resultando por 
lo tanto una superficie libre aproximada d® 1825 
hectáreas. —A lo quo se preveyó: Salta, Setiem 
bre 26|952. Lá conformidad manifestada con lo in 

, formado por Registro Gráfico, régfsfréeé en "Re
gistro de Exploraciones" el- ’esenio ‘solicitud d® fe. 

■tlé^lbre 3B|952. -r HabiSñdcte® efectuado el rer 
•qistñó ¡publiques'® sdiciój: éh él Boletín Oficial de la 
.Provincia en la íorisia y término que establece el 
art. 25 del Cód. do ¡Minería. Colóquese aviso de ci
tación en el portal do la Escribanía de -Minas y no 
tifíqueee a los propietarios del suelo denunciarte» 
á fs. 2, Suc. Campero,Castillo y Cardase-y al señor 
Fiscal de* Estado.— Chites. Lo quo se baos saber a 
sus efectos. Salta, 21 cL® Octubre de 1952. — 
ANGEL NEO, Escribano de Minas.

o[22|10 al 4|11(53.

EDICTOS miOBiOS
M» 8318 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Mariano Triarte lie 
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con dn turno de 
una hora cadet 25 días, coni todo el canda) de 
la acequia municipal proveniente de la repYe 
sa del Río Chuscha, 1560¡ m2. de su proptecfeM 
catastro 177 de Caíayate,

Salta, octubre. 23 de, 1952
Administración General -de Aguas "de Sálte 

e) 23] 10 ál 13(11(52

N? 8617 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, ’sé hace -saber que MARIANO IRIAffEE 
tiene solicitado 'reconocimiento de éoncesf&i 
de agua pública para regar con turno de ussa 
hora cada 25 días con todo si caudal de kt 
Acequia ‘Municipal del río GhuScha, 1300 ra>2 
de su pfapiécláá 'dátdsiro .178 de Cáfayate.

Salta, octubre 23 Sé 1952
Administración General Se Aguas de Salta 

e) 23(10 ál r3(ll(6¡2

N° 8616 EDICTO CITATORIO
A los efecto,. establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Guillermo Posna 
tienc solicitado recoiíocimiento de concesión 
de agua pública para regar con un cáudiRl 
de 2,62 l|seg. preveniente del Río Yátasto, 5 
Has. de su propiedad "Paso del Durazno oa 
‘astro 819 de ‘Métan.

Salta, octubro 23 de 1952
Administración General de Aguas de Salí® 

e) '24(10 ál l‘3fn|5g

n° 8613. — Edicto citatorio
A los efectos establecidos por él Código de 

Aguas, se hace saber que- Lama Aráoz de ISn- 
rua tiene solicitado reconocimiento de conceai&r 
de .agua pública para regar con un caudal do 
0,38 1/seg. proveniente del Río la Caldera, 6737 
m2, de su propiedad catastro 53 de La Caletero.

Salta, Octubre 22 do 1952.
■-Administración General de Aguas de Sajía 

e|23|10 al 12(11(33. 
'snxanKrsew2STTTOwasEEBSB3fX!a!H==sss«=a2==nEnmcsssss!302xa=

N° 8609. — EDICÍÓ CITATORIO
A fes efeete® establecidos por el Código «te- 

Aguas, se hace saber '¿pie 'Pecho Aguilita -fiKtse 
solicitado iecohcclixífeato cte'concésión dé agite 
púMida .para 'regar-con un-caudal -de 4,8 l/s»y. 
proveniente- ¿tel 'KRíb ' Ghuñapampa, S Has. 1B5Í 

;zs2. de su propiedad "Sob Pablo", catastro 48-1 
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¿al Departamento La Viña. En estiaje tendrá tur 
no dg 36 horas on oído de 45 días, ron iodo «i 
raudal «Je la hijuela El Nogal.

Salta, Octubre 22 da 1952.
Administración General de Agua» «fe daifa 

o)23[10 «d 12¡11|52.

8607. — EDICTO CITATORIO
A ios efectos establecidos par el Código de 

Aguas, se. haca saber que FRANCISCO MABSI- 
JSEZ y SOLEDAD PEREZ do MARTINEZ tisnoa so
licitado reconocimiento de concesión de agua gá". 
Etica para rogar con «n eauclal de 1/05 Jiferos 
jas- segundo proveniente del Bío Cauchau, -dos 
kscicasas de Cu propiedad Catastro 193 ¿-a Mé- 
láa.

Salta, Octubre 28 de 1952.
Itid.mÉniSfraniósi Gtoanrl de Aguas de Solfa 

o[23|10 al 12|ll|5e.

H» 8597. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por d Código «a 

Aguas, se hace saber qua José,Apesca tiene soli
citado reconocimiento de concesión de agua pú
blica para regar con un caudal de 10 litros por. 
segundo preveniente del rio Co'er-j-'.o 23 Has 
á, s-j pi.niedad "Lucí 48 - do Colonia San 
l.-t Redil, ^alastro 750 de Orín.

Salta, Octubre 21 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

«122(10 al 11¡11J52

N° 8596 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos estaolucíaos por el Código 

Aguas, se hace sano" qu=. Micaela Francisca Cruz 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un caudal de 1.11 
litros por segundo proveniente dol Río Guaclvpas, 
2 Has. 1202 m2. de su propiedad, cutas'.io 144 de 
Talapampa (La Viña). — En estiaje, tendrá uu 
turno de 6 horas en ciclos de 47 días y seis 
l-oras con la mitad del caudal total de la Hijuela 
Del Alto.

Salta, Octubre 21 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 22(10 al 11|11(52.

N° 6595 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por e>l Código >io 

Aguas, se hace saber que Micaela Francisca 
Cruz tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para regar con un caudal de 
0,267 litros por segundo proveniente del río Gua- 
chipas, 5099 m2. de su propiedad catastro 146 
ubicada en Talapampa (La Viña). En época de 
estiaje tendrá un tumo de 6 horas on ciclos de 
47 oías y 6 horas, con la mitad del caudal total 
de la hijuela Del Alto.

Salta, Octubre 21 da 1952.
Admínistiación General de Aguas de Salta 

e) 22(10 al U¡11¡52.

N9 8571 — EDICTO CITATORIO
Á los efectos establecidos por el Código de

Aguas, se hace saber que Rasmi y Abraham 
Moisés tienen solicitado reconocimiento de can- 
aesión de' agua pública para! regar con un cau- 

s dai de 15.75 1/seg. proveniente del Arroyó Ca- 
t -áazutti, 30 Has. del inmueble "Finca Capicr- 

uttió, catastro 2560 Departamento General San 
Martín.

Salta, 15 de octubre dei 1952.
Admínitsración General de Aguas de Salta 

e) 16110| al 6(11(12'

N° 8570 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Agua ,se hace saber que Antonia Ibarra y Se- 
ñora tienen solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para regar, con un caudal 
de 2,10 l/seg„ proveniente del Río Guachipas, 
4 Has. de su propiedad. "Casa Vieja" catastro 
250 de Guachipas., En estiaje, tendrá un. turno de 
12 horas cada 35 días con la mitad dei caudal 
tota! de la hijuela Coropampa.

Salta, Octubre 14 do 1952.
Administración General de Aguan de Salta

e) 1S|1O <d 5(11(52.

Además se reconoce para la finca “El Tránsito" 
y "San Isidro" un caudal equivalente al 23,33% 
del caudal . total del Río Chuscha en forma per
manente, descontándose de este porcentaje 12 ha 
ras de agua cada 20 días para la finca "Chvs- 
cha", para irrigar una superficie de 159,8750 
Hds.

Asimismo a los efectos de los artículos 182 y 
183 del Código de Aguas, se hace saber que el 
señor ARNALDO ETCHART ha denunciado verifen 
tes de agua propia en su finca “El Carmen".

e]9 al 30(10(52

W° 8538 — EDICTO CITATORIO.-
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que la "Compañía Azucare
ra del Norte S. A." tiene solicitado otorgamiento 
de derecho al uso de- un caudal de 1000 l|seg. 
(Mil litros por segundo) proveniente del Río San 
Francisco, para irrigar con carácter temporal 
eventual, una superficie de 1333 Has. 3333 m2. 
(Un mil trescientas treinta y tres hectáreas, tres 
mil trescientos treinta y tres metros cuadrados) 
del inmueble “Bío de las Piedras", catastro 298 
del Dpartamento de Orán.

Salta, Octubre 3 de 1952. ,
Administración General de Aguas de Salla 

e) 7 al 28(10(52.

LICITACIONES PUBLICAS
N9 8614 — "EJERCITO ARGENTINO

COMANDO 5. DIVISION DE EJERCITO 
MCITACION

El día 3 de noviembre del corriente año a 
las 10.00 horas y en el local; del Comando de 
la 5. División de Ejército (Belgrano 450), se 
recruzará la apertura de las propuestas pa 
ra la provisión, de VIVERES EN GENERAL, con 
'destino a satisfacer las necesidades de la guar 
nición durante el año 1953.

Los artículos a proveer y al forma de adqui 
rir serán las siguientes:

Por LICITACION PRIVADA: Carne, Galleta, 
Leche, Fruta y Papas.

Por CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS: Vi 
veres Secos.

Por informes y pliegos de condiciones diri 
girse al Secretario de la Comisión de Adjudi. 
cacioneE (Servicio de Intedencia) en el local 
citado todos los días hábiles de 8 a 13 horas.

Firmado ESTANISLAO LOPEZ MEYER, Coro
nel. Comandante Acc. 5. División de Ejército, 
Presidente de la Comisión de Adjudicaciones 

e) 23(10 al 29(10|52

N° 8592 — DIRECCION GENERAL DE 
FABRICACIONES MILITARES 

Departamento Construcciones é Instalaciones 
Licitación Pública N9 5B7|52 (DCI)

Llámase a Licitación Pública para contra
tar la "PROVISION DE MATERIALES PARA 
CUBIERTA, ZINGUERIA Y ESTRUCTURA. ME
TALICA", en el Establecimiento Azufrera 
Salta, sito en la Provincia del mismo nombró. 
APERTURA DE PROPUESTAS: 18 de noviem
bre dG 1952 a’ las II horas, en el Departa
mento Construcciones é Instalaciones, Ave 
nida Cabildo N9 65, Ser. Piso, Capital Fede
ral.

PLIEGO’ DE ' CONDICIONES: podrá' consul
tarse ,o adquirirse al’ precia 'de' § 40.—J 

: 'ejemplar, eri el <Sfado Departamento, " focldis 

N° 9541. — EDICTO
A los efectos establecidos por ai Código de 

Aguas ee hace saber que ios señores LUÍS PA
TRON COSTAS, DAVID MICHEL TORINO, JULIO 
MICHEL TORINO, MARTIN MICHEL TORINO, MA
RIA LUISA MICHEL TORINO, do- GAMBOLIVE, 
ARNALDO ETCHART y ENRIQUE CORNEJO COS
TAS, tienen • solicitado reconocimiento de conce
sión de agua para regar con carácter permanen
te y a perpetuidad, sus fincas del Departamen
to de Cafayate con aguas que derivan del rio 
Lorohuasi según loa tren siguientes turnos:

I) — Con la mitad del caudal del río Lorohua- 
si, riegan: a) les cinco primeros días de cada mes 
tas fincas "San. Isidro" y "El Tránsito" de Don 
Luis Patrón Costas; b) los nueve días siguientes 
la finca "El Recreo" de los señores Hnos. Michel 
Torino; c) enseguida riega la finca “El .Carmen" 
del Sr. Amoldo Etchart con un día de 24 horas 
mas una ñocha -o una octava parte del Río Lo
rohuasi según reciba el turno en Viernes o en 
Sábado; d) luego "La Industria" del Sr. Enrique 
Cornejo Costas riega con nueve a diez días se
gún. que* 1 II) el mes traiga 30 o 31 dios; y e) finalmen 
le la finca “San José" del Sr. Enrique Cornejo 
Costas riega con los dos* últimos días del mes’.

II) — La otra mitad del caudal del Río Lo
rohuasi se distribuye: a) un día para "La Ense
nada"; b) tres días para la finca "Buen Retiro"
c) .tres días y medio para la finca "San José";
d) cuatro días para la finca "San. Miguel"; todas 
astas fincas pertenecientes a los señores Hnos. 
Michel Torino; e) cuatro días pata "La Merced”; 
f) cuatro días para "La Florida", ambas de pro 
piedad del Sr. Arnaldo Etchart. Este segundo tur
no gira durante un ciclo de 23 o 24 días, según 
fueren 3 o 4 los domingos que hubieren durante 
los 20 días hábiles de tumo. En este tumo se 
respeta un riego desde la salida del sol hasta 
hzs 12 horas on. un solo día durante el ciclo pa
ra les regañías de la Quebrada de Lorohuasi.

ni) — Todos los domingos del mes correspcn 
de el riego a las fincas "San Isidro" y "El Trán 
sito", del Sr. Patrón Costas, en una proporción 
de las tres cuartas partes’ del caudal del Río 
Lorohuasi; la otra cuarta parte se distribuye on 
tre los otros regantes que están en turno. — En 
todos los turnos se computa el día como un. es? 
pació completo de 24 horas, o zea el día y su 
noche completos.

Los tumos cuyo reconocimiento se solicitan se 
destinan a regar las fincas de los siguientes seño
res: ARNALDO ETCHART, fincas, "El Carmen" 17 
has. y "La Florida" (a la cual pertenecen: "La 
Merced” y “San Francisco")- 180 Has.; LUIS PA
TRON COSTAS, finca "El Tránsito" y "San Pe- 
aro" 120 Has. ENRIQUE CORNEJO COSTAS, fin
ca "La Industria" y San José", 90 Has.; Hnos MI
GUEL TORINO, finca “El Recreo" (a ia cual per
tenecen "La Ensenada". “Buen Retiro"’ "San Jo
sé" y "San’ Miguel"). 300 Has. con carácter pár- 

; mauentg y 90 Ha», con carácter eventual.
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Ios días hábiles de 7 a 13 horas, como, cosí 
en •'•la Dirección de la Fábrica Militar,' me&- 
cionada.

MONTO DEL PRESUPUESTO OFICIAL: m$n. 
257.670.20.

' DEPOSITO DE GARANTIA: 1% del monto 

del Presupuesto Oficial, en pagaré.
Fdo.: HECTOR O. LAMONEGA, CORONEL

JEFE DEL DEPARTAMENTO CONSTRUCCIO
NES E INSTALACIONES.

FERNANDO JORGE PROTA — Ing. Civil 
JEFE DIVISION OBRAS

e) 21(10|52 al 3|11|52.

No 8559. — DIRECCION GENERAL DE FABBI-’ 
cagiones^generaleb . í 

DEPARTAMENTO construcciones e
INSTALACIONES)

LICITACION PUBLICA N° 584/52 (DCI)
Llámase a licitación Pública para contralor la 

'¡PROVISION E'INSTALACION) DE UNA LINEA 
AEREA DE ALTA TENSION" para el "Estable-, 
cimiento Azufrera Salta" en la Provincia del mis
ma nombre, entre el Establecimiento "La Casuali
dad" (y la Mina de Azufre "Julia N° 4".

APERTURA DE PROPUESTAS: 26 de noviembre 
de 1952 a las 11 horas, en el Departamento Coria 
tracciones e Instalaciones, Avenida Cabildo N° 
65, 3«r. Piso Capital Federal.

BOLETIN .OHCIA&. '

PLIEGO DE CONDICIONES:, .podrá conzultaow©- 
ó adquirirse-al precio do $ 20:— al ejemplo*; ®n 
el citado Departamento, todos loa días hábiles ñs- 
7 a 13 horas, como así en la Dirección! del Esta- 
blecimí-mto mencionado.

DEPOSITO DE GARANTIA: $ 25.000.— s-n <sfa>s. 
tivo, títulos o garantía báncaria. No so acspta- 
rárj pagarés.

Fdo.: HECTOR O. LAMONEGA, CORONEL, JE
FE DEL DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES E 
INSTALACIONES. . '

Buenos Aires, 6 de octubre de 1952.
ALFREDO JUAN MOBACSSt

Secretario
DEP. CONST. E INST. 

e(14|10 al 4j]ljS£.

SECCION JIJDSplAL

EDICTOS SUCESORIOS
N° 8631 — EDICTO SUCESORIO.—
Declárase abierto el juicio sucesoiro de doña 

Lola o Dolores Sandoval de Mamaní y cítase 
por edictos. durantes treinta días que se publi 
•carán en los diarios "Foro Salteño" y "Bole 
tín Oficial" —4 El Juez de '3a. Nominación Civjl 
y Comercial emplaza a herederos y acreedo 
■res bajo apercibimiento de Ley. — Salta, octu 
bre 14 de 1952
SL GILIBERTI DORADO. .Escribano Secretario 

e) 29(10 al 10|12|52

IT 8619 — SUCESORIO Sr. Juez Civil y Co 
mercial 3o Nominación cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedores de don 
José Papa — Salta, Octubre. 15 de 1952 
E GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 24¡10 al 4|I2(52

N’ 8608 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
cuarta nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. Ramón Martí cita por el término de treinta 
días a los herederos y acreedores de SEVE
RO CARLOS ISASMENDI' ORTIZ. — Salta, Oc 
tubro 20 de 1952?, — E/l Dr. Ramón Martí. Vale. 
CARLOS E. FIGUEROA, Secretario. -

e) 23(10 al 3(12(52

N° 8606. — SUCESORIO. — El Juez de Ter 
cera Nominación Civil rita por 30 días a he
rederos y acreedores de JULIO NAVOR GO
MEZ y ELENA BRAVO CORDOBA DE GOMEZ. 
Salta. Octubre 3 de 1952.
ANIBAL URIBARRI, Secretario.

e) 23R0 al 3(12(52
................ - '' - ----- 1 ■

N’ 8604. — EDICTO SUCESORIO. — Oscar 
P- López Juez de Primera Instancia, y Tercera 

^Nominación, .en...lo _C.. y C.,, cita .por trejnta 
■rilas a Heredaros y acreedores do doña FER-

N» 8605. — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia, Tercera Nominación Civil, 
cita por treinta días a herederos y acreedo
res de Anselmo López. — Salta, 2(1 de Octu
bre de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Escri 
baño Secretario

e) 23|10 al 3(12(52

MINA LAGUNA, bajo apercibimiento de ley.
Salta, 10 de Octubre dé 1952. — E GILIBER- 
’ÍT DORADO, Escribano' Secretario

e) 23|10 ai 3(12’52

N° 8803. —EDICTO. — Sucesorio: El Juez 
Dr. Ramón Arturo Martí, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de LUCIO IGNACIO 
ORTIZ. — Salta, Octubre 20 de 1952. — CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 23(10 al 3[Í2[52'

N° 8S01 — SUCESORIO: — El Juez de la. Ins
tancia en lo Civil y Comercia], la. Nominación, 
cita por treinta días a herederas y acreedores 
de non JAVIER T. AVILA.

Salta, Ago-s o 5 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET -- Escribano Secretario 

e) 22110 ai 2112(52.

N° 8800 — EDECTO: — El Juez Civil de Se
gunda Nominación, cita y emplaza- por treinta 
días a herederos y acreedores de don MARIANO 
TÓRREJON.

Salta, Septiembre 27 de 1951
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

o) 2|10 di 2(12(52.

N° 8584 — SUCESORIO Sr. Juez 3o Nominación, 
Civil y Comercial, cita a'herederos y acreedores 
3é JUAN MARTINEZ, por treinta días. — Salta, Oc 
tabre 14 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Es 
cribano Secretario.

e). 20(10(52 al 27|.11|52

EF 8583 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
i Rrimera Instancia en lo Civil y Comercial Dr. 
Oscar P. López —a cargo del Juzgado de 37 No- 

! urinación— cita y emplaza por treinta días a 
¡'herederos y acreedores de CELESTINO FA
BIAN, o FAVIAN, bajo apercibimiento. Salta, 
14 de Octubre de 1952. E. GILIBERTI DORADO, 

; Escribano Secretario.
' e) 16|10 al 27|I1(52. “

N’ 8582 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, 3’ No
minación Dr. Oscar P. López cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
FRANCISCO THIEL. — Salta 7 de octubre de 
1952. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario.

o) 16(10 27)11(52.

fp 8581 — SUCESORIO. - El Juez de Segunde 
Nominación Civil, cita por 30 días a herederos y 
acreedores de DIONICIO LOPEZ y AGUSTINA 
LOPEZ DE LOPEZ. — Salta, 15 de octubre 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secre
tario.

e) 16|1Q al 27(11(52.

N° 8557. — EDICTO SUCESORIO. — Por disipo- - 
sición del señor Juez de Primera Instancia en! lo 
Civil y Comercial de Cuarta Nominación, doctor 
Ramón Arturo Martí, hago saber a heredero» y 
acreedores que está abierto el juicio sucesorio de 
dan JOSE MARIA SOLER. Salta,, octubre 10 de- 
1-952. — JORGE B. ALDAY, Secretario Letrado.

¿]14(10 al 25(11(52.

N° 8549. — EDICTO. — El Doctor OSCAR P. 
LÓPEZ, Juez ds Tercera Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza pór treinta días a 
herederos y acreedores de GREGORIO MIGUEL 
AGUIRRE. — Salta, Octubre 7 de 1952. — E. GF 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e| 10|10 al 21|I1]3X.

N° 8548. _ EDICTO. — El Doctor OSCAR ?. 
LOPEZ, Juez de Tercera Nominación cita y ex» 

I plaza por treinta días a herederos y acreedores 
¡LUIS SALOMON. — Salta, Octubre 7 de 1952.. — 
¡E. GILIBERTI DORADO, • Escribano Secretario. 
| e| 10(10 al 21(11(52.

¡N° 8543. — SUCESORIO: — El Sr. Jues Civil y 
Comercial de Ira. Nominación, Secretaría del sus
cripto, cita por 30 días a herederos y acreedores 
de MARIA GONZALEZ DE LOBO. — Edictos en 
Boletín Oficial y Foro Salteño. Lo que hago sa
ber a sus efectos. Salta, Octubre 8 da 1952. — 
JORGE. ADOLFO COQUET, Escribano Secretario. 

o(9|10 al 20|ll|52.

N° 8535 — JUICIO SUCESORIO: — José Angvl 
Cejas, Juez de Pas Propietario de La Viña,, clís 
y emplaza por 30 días a. herederos y acreedor!» 
de la extinta doña Agustina Cruz de Castro, 
apercibimiento legal.

La Viña, Septiembre 21 'de 1952.
J. Jf¡, CEJAS — Júen de Paz Propietario 

í- e) 7(10 al 18(11(53.
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N° 8533. — SUCESORIO: Declarado abierta w 
■cesión de BALDOMERÓ BARROSO y GRISELDA 
FIGUEROA DE BARROSO, cita por treinta rías 
Paraderos y acreedores, comparezcan hacer valer 
ates derechos.—■ El Potrero, Rosario de la Frontera, 
■Octubre Io de 1952 — GABINO ALVAREZ. — 
Juez de Paz P. ■ ■ i

o¡7jl0 al 18|ll|5fi. ■

Ns 8525. — SUCESORIO. — El Juez de 1* Ins
tancia y 2* Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo
ras de MARIA MAGDALENA o MARIA GARAY DE 
PEREZ. — Salta, setiembre 29 de 1952. — ANI
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario 

e|6|lÓ al 17jll[52.

lf° S522 — El Señor lúes de Primera Inatancta 
sol lo Civil y Comercial 2a. Nominación, dsclara 
•abierto el Juicio sucesorio de D. Gabriel Salee 
<&> y cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores.

Salta, 24 de septiembre de 1952.
ANÍBAL URRIBARRI — , Escribano Secretario

e) 3|10 al 21|11|52.

-JP» 8520 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4a. No- 
srinación, cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de Flavio Roncaglia. — Edictos "Fo
to Salteño" y Boletín Oficial. — Salta, marzo 
27 de 1952.
■OAEtLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 2|10 ai 13]11|52.

No 8514 — JUICIO SUCESORIO:
Jasé Angel Cejas, Juez de Paz Propietario de 

Es Viña, cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores del extinto don LINDOR LASTERO, 
bajo apercibimiento legal. — La Viña, Septiembre 
2 de 1952.

J. A. CEJAS — Juez de Paz Propietario
e) 2|10 al 13|11|52.

8518 — SUCESORIO: — El Juez Civil ds Se' 
■ganda Nominación ,cita por 39 días a horadaras 
y' acreedores de JUSTO TERRAZAS TRIANA. — 

Salta, 12 de septiembre de. 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) l°|10 al 12|11|52.

M° 8509 — SUCESORIO: — El Juan Civil Se
gunda Nominación, cita por 30 días a herederos 
y acreedores de MARCOS GOMEZ. — Salta, 12 de 
septiembre de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) l°|10 al 12|11|52.

N° 9502 — EDICTO SUCESORIO. — Luis R. 
Cásermeir.o, Juez de Primera Instancia. Terce
ra Nominación, en- lo C. y C., cita por treinta 
áfels a herederos y acreedores de ISABEL SAN 
<3HÉZ DE CABEZAS, bajo apercibimiento dé 
Jay. —' Salta, junio 3 de 1952. —ANIBAL URRl 
BARRI, Escribano Secretario

e) 3019 al il|ll|52

N’ 8501 — EDICTÓ SUCESORIO: Por dispon 
síSn del Señor Juez de Primera Instancia Cues 
te Nominación a cargo del Dr Ramón Arturo 

Msrtt, hago saber que se ha declarado abierto

sí juicio BUCeSOria, de Francisco López, citánde 
se a heredero» y acreedores Salta, agosto 5 de 
1952. — CARLOS E. FIGUEROA, Escribana Se 
creitário.

e) 30|9 ai li)ll|52

N? 8'193 — EDICTO: El Sr. Juez d3 Primera 
Instancia, Segunda Nominación en lo Civil ei 
ta por treinta días a herederos o aáreedores 
de BEMBENUTO APARICIO, bajo apercibimien 
ta de Ley. — Salta, Septiembre 23 de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

é) 3019 ai U|ll|52

N° 849B — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de 3ra. Nominación en lo C. y C., cita y eia 
plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
doña María Talevi de Ranea, bajo apercibi
miento legal. Salta, 25 de septiembre de 1952. 
Una palabra testada. N. Vale. Ej R. A. F. — 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario 

e) 301.9 al 11|11|52

’ fflí’ 8489 — SUCESORIO. — El señor Juez Pri 
mera Instancia Civil, Cuarta Nominación, Ra
món Arturo Martí, cita por treinta días a here 
deros y acreedores de don LUIS PATRON COS 
TAS. — Salta, setiembre 25 de 1952. CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Secretario Escribano.

e) 26|9 al 7|11|52.

N9 8487 — SUCESORIO: El Juez Primera Ins 
tancia Primera Nominación Civil y Comercial 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de DAMASIA CORIMAYO ó DAMASIA CORI- 
MAYO DE RIOS, luego de CRUZ. — Salta, Ju 
lio 24 de 1952. — JORGE ADOLFO COQUET 
Escribano Secretario.

e) 26|9 al 7|11[52.

N? 8486 — TESTAMENTARIA. — El señor 
lüez de 2? Nominación Civil y Comercial de
clara abierto el juicio .testamentario de FLA- 
VIO CASIMIRO VELAZQUEZ citando por trein 
ta días a herederos, legatarios y acreedores. 
— Salta, julio 11 de 1952. — E. GILIBERTI DO 
RADO, Escribano Secretario.

e) 26|9 a! 7|11|52.

N° 8485 — EDICTO SUCESORIO: El Juez Dr. 
Ms Ramón Casermeiro, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de CATALINA ARAOZ.— 

Salta, 22 de setiembre de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e|25'9 aI.6¡I0¡52.

N° 8475 — Ramón A. Martí, Juez Civil y Comer
cial, interinamente a cargo del Juzgado de Prime
ra Instancia Primera Nominación, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de ISABEL ALVA- 
RADO DE PONT o ISABEL ¿LVARADO CARRAS
CO DE PONT. — Salta, 8 de septiembre de 1952. 
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 18|9 al ,30|10[52.

N° 8470 — SUCESORIO: El Juez de Ira. Ins
tancia, 2da. Nominación en lo Civil y Comer
cial. cita y emplaza por treinta días a los he 
rederos y acreedores de Ramón Antonio Fer
nández. — Salta, ... de Septiembre de 1952. 
E. GILIBERTI DORADO, Escribono Secretario 

. . e) 17|S al 29110|52
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' POSESION IHEINTARJa
N° 8626 — POSESION TREINTAÑAL: — Sr. 

Juez C. y Com. 4a. Nom. Dr. RAMON A. MARTI cita 
y emplaza por treinta días interesados pose
sión treintañal promovida por ’ Secundino Qui 
pildor, terreno ubicado Paso del Durazno, De 
parlamento Metan. Límites: Norte, Nazarip Ba- 
rrionuevo o sucesores; Sud, Clemencia Avila 
de Barrionuevo; Este, camino vecinal Oeste, 
sucesión Ontiveros. Extensión: ciento treinta 
metros frente por, ciento treinta metros fondo 
Catastro 218. — Salta, Octubre 13 de 1952.

Dr. IORGÉ R. ALDAY —■ Secretario Iletrado 
e)( 28|10 al 8[J2|52

N? 8G21 — POSESORIO: Ante Juzgado 4a. 
Nominación Civil y Comercial, FELISA ALVA 
RÉZ DE PARADA solciia posesión treintañal 
de un inmueble ubicado en Balbuena Anta 
que limita: Norte: Herederos Marcelina Parada 
de Alvarez: Sud: Río, Pasaje; Éste: propiedad 
fué de Hipólito Alvarez, Oeste: Herederos de 
Rosalía Parada. Lo’ que hace saber a bus flfec 
tos. Salta, Octubre 16 de 1952 
Dr. JORGE B. ALDAY Secretario Letrado

e)‘ 24|10 al 4J12J52

N° 8602 — EDICTO POSESORIO: — Habiemfe 
comparecido el Dr. Roberto San Millón por doña 
Inés Clelia Apaza Vda. de Mamaní solicitando 
posesión treintañal del inmueble ubicado en Acos 
ta, departamento de Guachipas de esta provincia, 
con. uná extensión de una legua de fondo d» 
sud a norte, por media legua de- frente de na
ciente a poniente y • con ios siguientes límites: 
al Norte, el río de Acosta; al Sud, ‘ propiedad de 
los herederos de don Rosa Zapana y las altas 
cumbres de la Pcmipa Grande; al Naciente con 
la finca San Alfredo, de los herederos de don 
Nicanor Quinteros, de don Ramón R.' Díaz y de 
don Juan D. Apaza; y al Poniente con el río de 
Acosta y con propiedad de doña Cleta Flores dé 
Apaza, ante el Juzgado de la. Instancia 4a. No
minación en lo Civil y Comercial, a cargo del 
Dr. Ramón Arturo Martí, ha dictado providencia 
citando por edictos durante treinta días a todos 
los que se consideren con algnú derecho sobre 
el inmueble individualizado. — Salta, 14 de Julio 
de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretarta 
e) 22|10 al 2|12|52.

N° 8584 — POSESION TREINTAÑAL: — Por ante 
el Juzgado de Primera Instancia y Tercera No
minación Civil, se ha presentado Ramón Rome-i 
ro, solicitando posesión treintañal de una fracción 
dg la Finca "Glimaco" ubicada en el Partido Sen 
Isidro, Banda Sud, Departamento Pávadavia, que 
limita: Norte, con finca Las Bodegas de Fidela 
Guerra do Romero, Sud y Oeste con las Ochen
ta y Seis Leguas de Herrera Vega y .Este con 
finca El Totoral de varios dueños. — Salta, 15 
de Octubre de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 22|10 al 2|12|52,

N’ 8590 — POSESION TREINTAÑAL: — Josefa 
■Adasme de Esparza ante Juzgado 4a. Nomina
ción Civil, solicita posesión treintañal sobre un 
lote de terreno en esta ciudad de Salta ton 
frente -a calle España entre Coronel Suárez y 
Gral. Páez; mide trece metros veinte centíme
tros de frente al Norte; nueve metros cincuen
ta cntímetros de contrafrente; cuarenta y dos 
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ai costado Este y treinta y nueve metros cin
cuenta centímetros al Oeste. Lo que hace un 
■total de superficie de Quinientos cincuenta me 
tros ciento veinticinco decímetros cuadrados; 
comprendidos dentro de 'los siguientes límites: 
Norte; calle España; Sud Darío Juárez Moreno; 
Este/ Ysaac Yudi y, al Oeste, con propiedad de 
la -presentante Josefa Adasme de Esparza. — 
Catastro: 7414 — Sección "G" —Manzana 124 
Parcela 90. — Citase a interesados por treinta 
días. — Salta, Octubre 16 de 1952.

Dr. JORGE B. ALDAY — Secretario Letrado 
e) 21J.10|52J al 28|11|52.

N° 858B. — POSESORIO. Adán Luciano Arroyo 
solicita posesión treintañal lote terreno con casa 
calle. Camila Quintana de Niño N° 160, Caíaya 
te. Medidas:Este a Oeste, 14 metros; Norte a Sud 
49 metros, Límites: Norte, Donato Gonza; Sud, 
calle Camila Quintana de Niño; Este, Ana 
Arroyo de Diez Gómez; Oeste, Vic
toria Gregorio Lagoria. Manzana 29, parcela ¡7, 
catastro 422. Cítase interesados por treinta días 
Juzgodo Civil Tercera Nominación. Salta, Octubre 
10 de 1952 . — E. GILIBERTI DORADO, Escribosto 
Secretario.

20[10|52 al 27|11|52

_ N° 857S — POSESION TREINTAÑAL. — Ante 
Juzgado Primera Nominación, doña Salomé Ca
rrizo de Lezcano, solicita Posesión Treintañal 
finca '’Hoyadita" Rosario de la Frontera, con 
extensión aproximada doscientas cincuenta 
hectáreas dentro siguientes límites: Norte: pro
piedad de E, Salgado; Sud: propiedad de R. 
Carrizo (hoy R. Lagomarsino); Oeste, propie
dad de B. Leonello y Este propiedad de R. La
gomarsino) —Catastro N9 517— Cítese intere
sados por treinta días. Salta, Octubre de 1952. 
JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secreta
rio.

e) 16|10 al 27|1T|52>

N’ 8578. — POSESION TREINTAÑAL. —
Ante Juzgado Primera Nominación, don Leon
cio Macedonio Andías, solicita posesión trein
tañal sobre el siguiente inmueblé: Lote trescien 
tos ochenta Parcela quince, Manzana 46 (an
tes- 35), con .extensión diez metros cuarenta 
centímetros de frente por treinta y cuatro me
tros sesenta y cuatro centímetros de fondo, li
mitando al Norte: calle Cornejo 'hoy Salta; 
Sud: lote trescientos ochenta y cuatro; Este-: 
Parcela 16 del lote trescientos ochenta y Oeste: 
lote trescientos setenta y nueve. Catastro 878. 
Cítase interesados por treinta días. Salta, Oc
tubre de- 1952. — JORGE ADOLFO COQUE, Es
cribano Secretario.

e) 16|10 al 27|11152.'

N° 8574 — Por ante el Juzgado de 3’ Nomi
nación en lo Civil y Comercial, a cargo del Dr. 
Oscar P. López, se ha presentado Dn. Filemón 
Salvadores deduciendo acción sobre un in
mueble denominado "San José de Flores" que 
se encuentra situado en el Departamento de 

-Anta, Primera Sección, comprendido dentro de 
..Jo3 límites generales que se «precisan a con

tinuación: NORTE "Las Playas" finca, de Dn. 
Alfredo Kesselving, contigua al "RIO DEL VA- 
,1LE"; .SUD, Segunda Merced de San Vicente, 
jque pertenecía, a Dn. Luis Peyrotti; ESTE: San

Francisco de. los herederos de Tadep Herrera 
y OESTE, con '"Las Bateas" de Dn. . Filenjón 
Salvadores, o sea con el propietario. EXTEN
SION: Sobre el río del Valle" qontiguo a "La Pía 
ya" „o "Las Playas" tiene trescuarto de legua; 
por una legua de fondo en dirección Sud, 
arrancando desde el mojón que se encuentra 
en el Sud Oeste de la línea divisoria de “Las 
Playas" con "San José de Flores",. hasta dar 
con la línea divisoria de la Segunda Merced 
de San Vicente que perteneció, como se ha 
dicho, a Dn. Luis Peyrotti. Está Catastrado el 
inmueble bajo el N9 494. E. GILI-BERTI DORA
DO, Escribano ‘Secretario.

e) 16|10 al 27111152.

N° 8567 — POSESION TREINTAÑAL: — SEVERA 
LUCINDA SANCHEZ ÍALISEDO DE LLIMOS, sbli- 
cítai posesión treintañal de un terreno ubicado 
en la calle Salta, del pueblo de Cafayate, con 
extensión aproximada de nueve metros sesenta 
centímetros de frente, por diez y nueve me-tro 
cincuenta centímetros de fondo que se compren
de ai Norte y Este- con Salustiano Rodrigue:; Sud: 
Antonia L. de Azcárate y Oeste calle Salta. — 
El, Dr. Francisco Pablo Maioli, Juez de Segunda 
Nominación Civil y Comercial, cita a los que se 
consideren con derecho a dicho inmueble para 
que hagan) valer su título. — Sala, Mayo 4 de 
1951.
E. GILIBERTO DORADO — Escribano Secretario, 

e) 15|10 al 26|11|52. „

N° 8565 — POSESORIO: — Ante Juzgado 3a. 
Nominación don Faustino Beltrán solicita pose
sión, treintañal lote N° 38 manzana “C” pueblo 
de Rosario dsj la Frontera. Extensión: 17.32 me
tros frente por, 34.64 metros fondo. Límites: Nor
te, caite, Alvarado Sud, Lote N° 41; Este lote 37 
Oeste, lote 39 y 40. — Catastro 67. — Cítese 
interesados por 30 días. — Salta) septiembre 30 
de 1952. *
E. GILIBERTI DORADO —< Escribano Secretario 

' e) 15|10 al 26|U|52. 

N° 8563. — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL. — El señor Juesj Dr. Ramón Arturo Martí, 
c*ta y emplaza por el término de treiata días por 
edictos quq se publicarán en los diarios "Boletín 
Oficial" y "Foro Salteño", a todos los que se 
a.;, isideren con mejores títulos al inmueble: cuya 
posesión treintañal solicitan los señorón N’colasa 
Sarapura ds Zapana, Victoria Sarapura de Var
gas y otros, ubicado en el Departamento de Ca- 
fciyate, el cual limita: Poniente, finca Pampa 
Orando de Carlos Indalecio Gómez; Norte propio 
dad de Ramón Esteban y Jerónimo Sajorna: Po
niente. Río Calchaquí o Cafayate y Sud, propie
dad denominada "Río Negro"/ que fué de Da
mián Sarapura y "Los Bayos", Je Rufina Quilos. 
Salta, 6 de- Octubre de 1952. — CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

e|14|10 al 25!11¡52.

N° 8556.— POSESORIO.— RAMON ARTURO MAB 
TI, Juez de Cuarta Nominación Civil y Comercial, 
cita por treinta días a interesados en, posesión de
ducida por LIBORIA ARROYO y CASTULO CIS- 
NEROS, -sobre terreno ubicado en Cobos, Dpto. 
General Güemes, catastro 179— Mide. 47.50 mts. 
de frente por 61 mts. de fondo. — Limita: Norte, 
y Oeste, con partida N° 94, Daniel Cliapano; 
Sud, Partida 178, Pedro Mesplss y Este, calle

principal. — Salta, Octubre de 1352. — JORGE'.
B. ALDAY, Secretario Letrado. , ,

' . e]13|10 al 24|llj52.

• 8554.' — 'POSESORIO. — Habiéndose ‘ pre-
ssntado el señor Nicolás Cssaracciú deduciendo- 
posesión treintañal de un’ terreno ubicado-en 
CrRAN de esta Provincia, bajo catastro N° 397, 
qñe limita al norte con "calle Lópea y Planes; 
Sud, Constantino Knudsen; Este, calle 25 de Ma 
yo- antes Belgranó y Oeste, propiedad Municipal 
con extensión de 64,50 mts. sobre la calle Ló
pez y Planée y 42,50 sobre calle 25 de mayo, 
ts? señor Juez de la. Instancia, 2a. Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza po* treinta días 
st los Que se consideren con derecho para qué 
fes hagan ■ valer. — Salta, Octubre 3 de 1952. 

r ANIBAL URRIBARRI, Secretario. S|Raspado: octu
bre 2: Vale.

e) L3|10 al 24¡llj52

N° 8537 —EDICTO:
Habiéndose presentado doña Sempronia Sajorna 

de Juárez, invocando la posesión treintañal del. 
inmueble ubicado en el Dpto. de Guachipas de 
esta Provincia ’de Salta, catastrado con el N° 365 
y cuyos límites son: al Norte con .propiedad de 
les herederos de Cleta Flores de Apaza; al Sud, 
con propiedad que fué de don Mateo Gutierres 
(hoy Herminia Gutiérrez de Sajorna); al Este, 
con los Armata y don Nicolás Arias (hoy Juana 
Arrieta de Beltran) y al Oeste con herederos de 
dan Rafael Figueroa (hoy herederos Ontiveros y 
río Acosta) .— Aproximadamente tiene una legua 
do Este a Oeste por 1.2000 .— mts. de Norte a 
Sud. .— El Sr. Juez de primera Instancia, Tercera 
Nominación en lo Civil y Comercial Dr. Oscar H. 
Isópsz llama por 30 días mediante edictos que 
se publicarán en el “Boletín Oficial" y diarto 
''Norte” a todos los que se consideren con dew 
chos sobre el inmueble individualizado? bajo aper
cibimiento de continuarse el trámite del juicio 
sin su intervención.—
E GILBERTI DORADO—ESCRIBANO SECRETARIO 

e) 7)10 al I8|ll|52

N« 6529. — POSESION TREINTAÑAL. — BER
NARDO SEGUNDO CARDENAS, ante Juzgado Prf- 
mera Nominación Civil, solicita posesión treinta
ñal finca ‘Remedios" en San José (Cachi). Limita: 
Norte, .Ramón y Belisario Arce; Sud, Fortúnate 
Gonza, ambos límites rectos; Este, Cumbres Apa- 
éíleta; Oeste, Río Calchaquí. — Catastro 210. — 
Riega una noche completa más medio día caña 
¿saos días permanentemente, con acequia Banda 
Naciente,- Río Calchaquí — Cítase interesados per 
30 días. — Salta, 30 de Setiembre de 1952. — 
E, GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario. 

e|6|10.al 17|11|52.

NQ 8523 — El Señor Juez de Primera Instancia 
Civil y Comercial Segunda Nominación cita y em
plaza por treinta días interesados posesión trein- 
ténaria promovida por Elisa Salguero de Ebber 
áel inmueble ubicado Sud-Este calles España y 
Adolfo Güemes, Capital, de 68.09 mts. sobre ca
lle España, 67.80 mts. sobre Sud, 33.66 mts. so
bre calle Adolfo Güemes y 33 mts. sobre Este, 
Hmitado: Norte, calle España; Sud, Pedro A. Cour 
tade; Este, Victoriano Alvares y Oeste, calle Adól 
fo Güemes.

Salta, 26 de septiembre de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretaria 

e) 3[10 al 21|11|52,.
-60—Rwew.wi» ■ iiiííii i,» . '■
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N° 8521 — POSESION TREINTAÑAL: — Manuel 
Gruz, Cipriano Canchi y otros ante ej Juzgado 
de Cuarta Nominación. Civil Jues Dr. Arturo Mar
tí solicita posesión treintañal de "Uchuyoc", frac
ción de la finca "Santa Rosa" Dpto. de "Iruya" 
con extensión de seis mil cuarenta y sois hec
táreas, limitando: Norte finca ”E1 Artillero" de 
Suc. Madrigal; finca "Higuera" de Suc. de Nieve 
Canchi; Sud; con la finca “Santiago" de Patrón 
Costa y fracción de la misma finca "Santa Ro
sa" denominada "Tipoyoc" de propiedad de Mar
tín Velazquez; esta finca El Artillero y Santiago 
y al Oeste Finca Higuera de Sucesión Canchi y 
fracción Tipoyoc de Martín Velazquez. Catastro 
40, Cítese por treinta días a los que se aonside- 
naa con derecho. Salta, 26 de septiembre de 1952. 

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
e) 3(10 al 21(11(52.

N° 8497. - Francisco Pablo Mafoli en juicio de 
Posesión trelntenaria finca "Pájaro Bobo", situa
da en Seclantás, departamento Molinos, con ex
tensión doscientos metros frente por seis leguas 
fondo y limitada; Al Naciente, Cumbres de La- 
gacheta; Poniente, Río Calchaquí; Norte, terrenos 
^esencia Rodríguez (antes Leonardo Guzmán) 
y Sud, Zoila Fabián, ordena cite por treinta días 
a los quo se consideren con derecho. — Salta, 
7 de Agosto de 1951. — E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario.

«130(9 ai 11111152.

N° 8473 — POSESION TREINTAÑAL. — El Juez 
Interino Juzgado 2a. Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días interesados 
posesión treintañal deducido por SEBASTIAN GO 
MEZ, sobre .inmueble situado en esta ciudad, li
mitando Norte, Miguel Quinteros, Primitivo López 
y Luis Norberto Cornejo; Sud, calle Ameghino, 
Juan Manuel Ramos, Jorge Nicolás Cornejo, Ge
noveva Miranda, Tomasa Castro de Calderón, Al
fredo Molina, María Quinteros de Molina, Julián 
Demetrio Miranda, Ramón Carrizo, Carlos Varonil 
Carrizo y Enriqueta Morales de Rodríguez; Este, 
calle Bolívar y Carlos Varonil Carrizo y Ossto’ 
Calle Brown y Enrique Morales de Rodríguez y 
Miguel Quinteros. — Salta, septiembre 17 de 1952, 

ANIBAL ÜRRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 18|9 al 30|10|52. 

' . HEMATÍES JÜDICÍ&Ill
N° 8622 — -JUDICIAL

POR LUIS! ALBERTO DAVALOS
De la Corporación de Martilieros

En el juicio"Exhorto en autos Yapur Ani
ceto Alberto vs.. Salvador Vellido y otros S[ 
Cobro de Pesos" Exp. N9 31189(952, el Sr. Juez 
de Ira. Nom. Civ. y Com. ha ordenado el re
mate SIN BASE; de 5 cajas de almejas al na 
tural de 24 latas c|u marca "Troya" cada 
lata de 400 grms.; 200 latas sardinas de 120 grms 
cada lata; 200 latas cera, perfumada N° 3 marca 
"Espejo"; y 1 caja cinta papelera. La merca 
daría puede ser revisada en 20 de Febrero 
12. El día Martes 4 de Noviembre de 1952 a 
las 18 horas en 20 de Febrero 12. En el acto 
del remate el 30% a cuenta de precio. Comi 
zión arancel a cargo del comprador.

e) 24|10 al 4(11(52

N» 8573 — JUDICIAL 
Pon LUIS ALBERTO DAVALOS 

De la Corporación de Martilieros
EL Sr. Juez de 1’ Nominación Civil y Co

mercial, en juicio "Embargo Preventivo —Jo
sé Spuches S. R. L. vs. Edmundo Langou" Exp. 

¡N° 29.720(951, ha ordenado el remate SIN 
BASE, de un camión marca Studebacker con 

! su correspondiente acoplado, motor N9 
j2.198.131.El bien se encuentra en la Ciudad 
¡de Orán en poder del Sr. Luis Macagno, de
positario judicial del mismo. — El día Lunes 

de Noviembre de 1952, a las 18 horas en 
20 de Febrero 12. — En el acto del remate 
el 20 % como seña. — Comisión arancel a car
go del •comprador.

e) 29(9 a 6|11(52.

Eí° 8591 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial, Heladera a gas de kerosene

El 31 de octubre), a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 procederé a vender con la ba

N° 8568 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS - 

(Do la Corporación de Martilieros)
Excma. Cámara de Paz, Secretaría N° 1 en

se de $ 4.113.— una heladera a gas de ke
rosene marca Monax modelo familiar gabine
te metálico 1056. — Depositario judicial M. 
CASTILLO, España 650. — En el acto del rema 
te veinte' por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo — Comisión de arancel 
a cargo del comprador. — Ordena Juez de Pri
mera Instancia Tercera Nominación. — Juicio 
Ejecución prendaria Francisco Mosahetti y Cía. 
vs. Oscar O. Champión.

21|10|52 al 31|10152.

N° 8585 — POR ARISTÓBULO CARRAL 
JUDICIAL — BASE $ 24 Ü00
INMUEBLE: Av. H. Yrigoyen ií° 221 Ciudad
El día miércoles 12 de Noviembre próxima, a 

las 17 horas en mi escritorio Deán Funes 960, por 
disposición del Señor Juez de la 1’ instancia y 49 
Nominación en lo Civil y Comercial, recaída en 
autos "Ejecución Hipotecaria 'Florencio Fernandez 
Accvedo vs. Higinio Estebes y Elisa Toledo, Exp. 
N° 16659|52", venderé en pública subasta, dinero 
de contado y con la base de VEINTICUATRO MIL 
PESOS M|NACIONAL, un inmueble terreno y casa 
ubicado «ai ésta Ciudad, Av. Hipólito Yriyogen 
(antes Virrey Toledo) N° 221; entre las Av. San 
Martín y Mariano Boedo. NOMENCLATURA CA
TASTRAL. Circunscripción primera. Secc. C Manz 
6 Parcela 13a. Partida 9.666. TITULOS inscriptos 
en el libro 96 f° 153|154 Asientos 2|3 Capital. E.. 
el acto del remate 50% como seña y a cuenta del 
precio. Comisión, de arancel a cargo del compra 
dor. Publicaciones por 15 días BOLETIN OFICIAL 
y "EL Tribuno". Salta, 16 de Octubre do 1952

e) 20(10(52 al 7(11(52 

el juicio "Preparación vía ejecutiva! — Ceferino 
Choque va. Pedro Pascual Corimayo" Exp. N° 
2581(951, ha ordenado el remate: CON BASE de 
$ 5.500.— sn(n. un inmueble cuyos títulos se re
gistran en el* 1 libro 125, as. 1, fl. 29. — Nomen
clatura catastral Partida 16.763, Cir. ira. Secí- 
F. Mana. 83, Pare. 18. — EXTENSION llmts. fren
te, per 27.20 mts. fondo. — LIMITA: Norte, con 
lote 1S: Sud, con lote 17: Este, con lote 3 y Oes
te, con Pasaje sin nombre. — GRAVAMEN: Hipo
teca en ler. término a favor del Sr. Manuel de 
la Hez, registrada en libro 125, fl. 30,. as. 2 ds 
Reg. I. Cap. — El día 7 de Noviembre de 1952, 
a las 18 horas en 20 de Febrero 12. — En el co
to del remate el 20%. — Comisión aramos! a 
cargo’ del comprador.

N° 8577 — Por JORGE RAUL DECAVX 
JUDICIAL

UN PIANO FINO Y UNA HELADERA FAMILIAR
EL 31 de octubre 1952, horas 17 en Urquiza 

325, remataré sin base: un piano “H. Kielree 
Berlín" y una heladera familiar Frigidaire N9 
5850627, en perfecto estado, que pueden re
visarse en calle Santa Fe N° 483. — Ordena:

I Sr. Juez en lo C. y C. de 2’ Nom. Exp. N/ 
113589 — Ejecutivo N. A.deT.vs. J. A. E. de A. y

S. s.
Err el acto del remate el 20 % seña y a asen- 

« del precia.
e) 16 al 28]1D|52

e(15|10 al 7(11(53.

N° 8562. — POR MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL. — UN CAMION STUDEBACKER

MODELO DE GUERRA
El 23 do octubrej p. a las 13 horas en mi escri

torio Alberdi 323 procederé a vender sin bari?, 
dinero de contado un camión marca Strdebacksr 
tipo de guerra, en poder del depositarlo judicial 
señor Isidro García, Vicente López 369. — Comi
sión da- arancel a cargo del comprador. — Orde
na Juez de Primera Instancia! Tercera Nomina
ción, Juicio: "Embargo preventivo Teófilo Torres 
vb. José Cavóla".

e|14 al 28(10(52.

N° 8561. — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL. — UN CAMION DODGE

El 28 de octubre a las 17 horas en mi escrito- 
ría Alberdi 323 precederé a vender sin base di
nero de contado un camión marca Docge chapa 
8742, motor 1(26(120335. —i Comisión de arancel 
a cargo del comprador. — Ordena Juez de la 
Instancia 2a. Nominación. — Juicio Ejecutivo San
tiago A. Araujo vs. Manuel Antonio de la Hoz. 

o|14 al 28(10)52.

N° 8580 — Par- MARTIN LEGUIZAMCRS
JUDICIAL. — CASA EN JUJUY. — BASE $ 66.000

El 27 de noviembre p, a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 venderé con la base de sé- 
renta yj zeta mil pesos una casa ubicada en San 
Salvador de Jujuy calle Belgrano 1336, entre Gral. 
Paz y Patricias Argentinas con los límites y ex
tensión que le dan sus títulos inscriptos al folio 
64 asiento 8699 libro XIV. — Reconoce una hi
poteca a favor del señor Pablo Tramontini de 
cien mil pesos. — En el acto del remate veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo. — Comisión de arancel a) cargo del com
prador. — Ordena Juez de Primera Instancia Ter- 
corq Nominación sn lo C. y C. Juicio Ejecutivo 
E. C. O. R. M. vr. Layún Noraan.

e|14(10 al 25|11(52.

8545. — POR JORGE RAUL DECAV1 
JUDICIAL

El 27 do Noviembre de 1952, a las 17 horas, 
em Urquiza N° 325, por orden del Sr. Juez C. y C, 
49 Nominación, en autos "División Condominio —• 
Félix Valois Domínguez vs. Herederos de Barto
la y Aquilino Montial, remataré con base enuncia 
da en particular, dos fracciones de terreno rural 
ubicadas en el departamento Chicoana, que son 
partes integrantes de la finca "La Laguna", y 
pertenecen- a los demandados:

PRIMERA FRACCION: encerrada por linderos: 
Norte, “Suncha!" de Santos T. Cheque; Sud, frac
ción “La Laguna" de Félix Valois Domínguez; Na- 
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dente, “Agua Negra" de Ramón Chihán, y Po
niente, Río Grande que la separa de “Esquina1' 
de Guillermo Sandobal. — BASE S 1.468.66 m|a. 
equivale a 2|3 de tasación fiscal.

choB a favor de su hermano ya nombrado, tanto 
del capital que' tiene aportado en la Sociedad 
nombrada, como así también de las utilidades 
producidas hasta la fecha; declara en este acto 
el cesionario no esta inhibido para disponer li
bremente de sus bienes, ni tiene otorgada fianza 
ni otra clase de compromisos que afecten la par
te que le corresponde en la Sociedad ya referida, 
ni gravámenes de ninguna especie, no adeudan
do impuestos que afecten a la Sociedad. — Ex
presa el señor Amado Bujad que sí el señor 
Abraham Bujad falleciera antes que el cesionario, 
la parte que le hace cesión gratuita, automática
mente volverá a la pertenencia del donante sin 
restricción alguna. — En consecuencia y en la for
mó indicada transfiere como queda dicho en for
ma gratuita todos sus derechos y acciones a fa
vor de su hermano, que le corresponden en la 
indicada Sociedad de Responsabilidad Limitada. 
Presente en este acto el señor Abraham Bujad, 
dice: "Que acepta la donación gratuita de dere
chos y acciones, hecha a su favor par su herma
no Amado Bujad y de acuerdo a los términos 
expresados. — En este mismo acto el cesionario 
expresa que el presente instrumento puede ser 
•elevado a escritura pública en el momento que 
así lo disponga su hermano Abraham Bujad. 
Con lo que terminó el acto y previa lectura y ra
tificación firman con los testigos don Miguel An
gel y don Jorge Zottos, vecinos, hábiles, de mi co
nocimiento, por ante mí, doy fe. — Amado Bujad. 
Abraham Bujad. — Francisco Prieto. — Rodolfo 
Oriandi. — M. Angel. — J. Zottos. — Alfonso 
Dols, hay un sello. —; CONCUERDA con su ma
triz que en el número indicado pasó por ante 
mí en el Registro a mi cargo, de lo que certifico. 
Ss expide este primer testimonio para el señor 
Abraham Bujad, en el lugar y fecha ut-supra. 
Alfonso Dols. — J. de P. P.. — Hay una estam
pilla y un sello. — El suscrito, Jefe de Despacho 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, cer 
tífica: Que el señor Alfonso Dols quién autoriza

SEGUNDA FRACCION: Comprendida dentro lí
mites: Norte, fracción “La Laguna" de Félix Valois 
Domínguez; Sud, La Viña" de hermanos Tejerina; 
Naciente, “Agua Negra" do Ramón Chihán y Po
niente, Río Grande, separativo de “Esquina" de 
Guillermo Sandobal. — BASE $ 1.466.66 m|n. 
equivalente a 2|3 de valuación fiscal.

VENTA al-Corpun.
Por planos y referencias al suscrito matillero. 

J. R. DECAVI. .
e|10|10 al 21[11¡52.

N° 8540. — JUDICIAL
Por JULIO C. GONZALEZ CAMPERO
(De la Corporación da Martilieros)'

El día 31 de octubre de 1952 a horas 13 y 30 
en mi escritorio de esta ciudad, calle Baleares 
425, remataré por orden del Sr. Juez de Ira. Ins
tancia y Ira. Nominación en lo Civil y Comercial 
con la base de las dos terceras partes del valor 
da estimación de la hijuela de costas del juicio 
Sucesorio de Carmen Baez y Cruz Baez García 
ds $ 7.800, o sean S 5.200.— y que correspoa- 
den a derechos y acciones sobre la propiedad ufil 
cada en esta ciudad calle Jujuy N° 41 al 43. y 

cuya nomenclatura catastral es Partida 450, PPí
cela 26, Manzana 4, Sección Ira. y títulos ins
criptos al folio 287, asiento 304 del Libro U. de 
Títulos de la Capital. — JUICIO: Ejecución de sen
tencia Alderete Cesar y Guzmán Manuel, B.. Vs. 
Herederos de Cannen Baez y Cruz Baez de Gar
cía. — Expediento 3087Ó, año 1952. — Publicacio
nes Diario Norte y Boletín Oficial por 15 días. 
JULIO C. GONZALEZ CAMPERO, Martiliero.

e|9 al 30|10|5B.

CITACION A JUICIO
N’ 8593 —

El Juez de Tercera Nominación Civil y Co
mercial, cita a todos aquellos que se conside
ren acreedores del ex “Nuevo Club 20 de Fe

brero" para que hagan valer sus derechos C® 
el término de quince días. — Publicación en 
Boletín Oficial y Diario Norte.

Salta, 14 de Octubre de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 21|10)52 al 1O|I1|53.

' , BOLETIN OFICIAL

No 8528. — CITACION A JUICIO — El Juez da 
1“ Instancia, 4a. Nominación en lo C. y C. Dr. Eter

X
món Arturo Martí cita a doña Andrea Hoyos, po
ra que se presente a temar intervención en el Jui
cio que lo sigue don Melchor Beltrán por divor

cio y separación de bienes, por el término da 

ley bajo apercibimiento de nombrarse defenrwr 

en caso de incomparencia. — Salta, Setiembre 3$ 

de 1952, — CARLOS E. FIGUEROA. Secretario.

e|6]10 al 3|1I[53. '

INSCRIPCION DE MARTILLERO:

N’ 8615. — EDICTOS. — Se presentó por ¿se 
te este Juzgado Civil Cuarta Nominación. Juez 
Ramón Arturo Martí, don Julio Mendioroz sto 
licitando la inscripción de Mari: lera Públio». 
Salta, 21 de Octubre de; 1952. — CARLOS ES

TUQUE FIGUEROA, Secretario.
e) 23¡10 al 3J11I&S

i

CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

N° 8625 — PRIMER TESTIMONIO. — “ESCRI
TURA NUMERO CINC-UENFA Y DOS. CESION DE 
DERECHOS. — En Tartagal, capital del Departa
mento San Martín, Provincia do Salta, Repúbli
ca Argentina, a ios tres día.-, del mee de Junio 
de mil novecientos cincuenta. Año del Libertador 
General San Martín, a falta de escribano público 
en,.a localidad, poi auto el smc ipto Juez 1-. Paz 

xnetario y ios ferucc-s q-.e a! final s¿ es-pre- 
sarán y firmarán, comparece don HABIB JOSE 
HAKKUM, qua acostumbra llamarse y firmar AMA 
DO BUJAD, sirio, soltero, lomerzijnte, de cuaren
ta y un años de edad, hábil, de mi conocimien
to, doy fe* y dice: Que mediante asie msuumento 
público hace cesión gratuita a su hermano Abra- 
ham Bu.ad, ia parte que le correaponcta como 
socio comanditario de la razón social que gira 
en esta plaza bajo el rubro de “Oriandi, Prieto 
y Compañía, sociedad de1 Responsabilidad Li

mitada", en la cual el remírente aportó un ca
pital inicial de Sesenta y siete mil pesos moneda 
nacional de curso legal, como consta en el contra
to social respectivo labrado ante el señor escri
bano don Francisco Cabrera de la ciudad de Sal
ta, el año mil novecientos cuarenta v ocho e 
inscripto al folio cuarenta y tres,. asiento dos mii 
cuarenta y dos del libro veinticuatro de Contra
tos Sociales, formando parte de dicha sociedad ios 
señores Rodolfo Oriandi y Francisco Prieto,- coma 
socios activos, concesionarios de la GENERAL 
MOTORS S. A., y que solicita al señor Juez no
tifique a sus socios de esta cesión de sus dere-

SECCION COMERCIAL 
ol anterior documento, es Juez de Paz Propietario 
de Tartagal como se titula y que su firma es au
téntica. —. Salta, 26 de Septiembre de 1952. A. 
Nicolás Villada. — Jefe de Despacho de Gobier
no, Justicia ó Instrucción Pública. — Hay un. 
sello. — ESCRITURA NUMERO NUEVE. — CE
SION DE DERECHOS. — En Campamento Vespu- 
cño, Provincia de Salta, República Argentina, cons 
tituído el suscrito Juez a falta de escribano públi
co, en el hospital de los Yacimentos Petrolíferos 
Fiscales del Norte, acompañado de don Abraham 
Bujad y dei los testigos don Jorge Zottos y Cos
tas Zottos, el señor HABID JOSE HAKKUM, que 
acostumbra llamarse AMADO BUJAD, sirio, sol
tero, hábil, de mi conocimiento, doy fe y desde 
su. lecho donde se encuentra enfermo pero con 
sus facultades mentales lúcidas, dice: “Que me
diante este instrumento público y ampliando la 
cesión gratuita que tiene efectuada a favor do 
su hermano ABRAHAM BUJAD, mediante acta pro
tocolizada en el Juzgado de Paz de Tartagal qu® 
lleva ei número cincuenta y dos del año mil no
vecientos cincuenta, hace también cesión gratui
ta a favor de su referido hermano de la suma 
do treinta y toéis mil quinientos pesos moneda na
cional, que le corresponden por ‘ la parte adquiri
da a don Francisco Prieto en la Sociedad “Or- 
Icaidi, Prieto y Cía. S. R. í." y todos los demás 
derechos y acciones que le- puedan corresponder 
«b. la explotación del negocia de la mencionada 
firma social y que pide se notifique de esta, ce
sión td socio señor Rodolfo Oriandi, declarando no 
estar inhibido para disponer libremente de sus bie 
nes, que no tiene suscrita fianza alguna ni otra 
clase de compromisos que graven o pesen sobre 
los bienes o derechos que en este acto transfie
re a favor de su hermana Abraham Bujad. Pro- 
nente en este acto el señor Abraham Bujad ma
nifiesta su conformidad y acepta la cesión que 
le ¡hace su hermano Amado Bujad y dB acuerdo 
s loa términos recalados. — Manifiesta el cesio
nario que el presente instrumento puede ser da-



BOLETIN OFICIAL SALTA,. OCTUBRE 29 DE 1952
m»aiwinw«inmi»ir-^i .zr.'Vrng

•KSÍ.O a escritura pública en el momento que así 
lo dispuciera su hermano Abraham Bujad. — Con 
Jo qug terminó el acta y previa lectura y ratifi
cación del contenido de la presente acta de ce
sión de derechos, estando en perfecto estado de 
Jucidéz mental el cesionario, firma juntamente 
con don Abraham Bujad y el socio del señor’ 
Amado Bujad con Rodolfo Orlandi y los testigos 
anteriormente nombrados, todos hábiles, de mi co
nocimiento, doy fe. — A los veinte días de enero 
do mil novecientos cincuenta y uno. — Hay tres 
palabras testadas. — Entre líneas: “del “Vale. —- 
Amado Bujad. — Rodolfo Orlandi. — Abraham Bu- 
jad. — J. Zottos. — C. '¿pitos. — Alfonso Dolo, 
boy un sello del Juzgado. — Es copia fiel del 
primer testimonio que obra en poder del señor 
Abraham Bujad, doy fe. — Lo testado: No vale, 
— Alfonso Dols.-— Sigue un sello. — El suscrito, 
JSÍe de Despacho de Gobierno. Justicia é 1. Pú
blica, certifica: Que el señor Alfonso Dolé quien: 
autoriza el. anterior documento, ec Juez de Pos 
Propietario de< Tartagal como se titula y que su 
firma es .auténtica. Salta, 26 de Setiembre de 
4852. A. Nicolás Villada. — Jefe de Despacho ds 
Gobierno, Justicia é I. Pública. — Sigue un se- 
Ho. — ESCRITURA NUMERO TRESCIENTOS OCHO 
_  PROTOCOLIZACION. — En la ciudad de 
Salta, República Argentina, a los diez y seis días 
«tel mes de octubre do mil novecientos cincuenta 
y dos; ante mí ROBERTO DIAZ, el escribano auto
rizante, titular del Registro número veintisiete y 
testigos que suscribirán comparece: el doctor AN
TONIO HERRERA, casado, 'argentino, mayor do 
criad, vecino de esta ciudad, abogado, capas, de 
sii conocimiento doy fe, como la doy de que concu 
rre a este acto en nombre y representación del 
szñor Abraham Bujad, conforme lo acredita con 
el peder que copiado íntegramente dice: “Primer 

Testimonio. — Escritura número sesenta y cinco.
" — Poder para Juicios. — En la ciudad de Sal- 
" ia, República Argentina, a diez y siete de Se

tiembre de mil novecientos cuarenta y siete, 
ante mí escribano de registro y testigos al fi
nal nombrados, comparece el señor Abraham 
Bujad, sirio, casado, comerciante, vecino del 

" pueblo de Manuela Pedrqza, Tartagal, depar
tamento de Orán de esta provincia, y acciden
talmente aquí, mayor de edad, hábil de mi co
nocimiento, doy fe, y dice: Que confiere po
der ' al doctor Antonio Herrera, y procurador don 
Abraham Jorge, del foro de ésta, para que ac
tuando conjunta, separada o alternativamente 
lo representen en todos los asuntos judiciales 
que tenga o pudiere, tener, de cualquier fuero 
o jurisdicción, ya sea como actor o demanda-

“ do o en cualquier otro carácter, pudiendo en
tablar y contestar demandas, reconvenir; pre
sentar escritos, documsnto.r, testigos, titules, par
tidas y demás justificativos; recusar, tachar, 
declinar o prorrogar jurisdicciones, poner o ab
solver posiciones, prestar o exigir juramentos, 

" desistir del derecho de apelar, asistir a juicios 
verbales, solicitar cotejos y exámenes pericia- 

" ¡es, interpelar, pedir nombramiento de peritos 
de cualquier género, administradores de bienes 

" y rematadores; producir informaciones, impug- 
" nar créditos, aceptar o impugnar consignaciones 

Y oblaciones; conceder esperas o gaitas; reco
nocer obligaciones anteriores al mandato; pa
gar créditos activos o pasivos; renunciar a pres 

" capciones adquiridas, peticionar declaratorias 
" de quiebras; formar concursos civiles o especia- 
" les a sus deudores; asistir a juntas de acreedo- 
" res; aceptar; observar o rechazar concordatos 
" o cesiones de bienes; verificar u observar crédi- 

" toa y su. graduación; proponer arreglos extra- 
" judiciales; transar; intimar desalojos y lanza- 
" miento; hacer cargos por daños y perjuicios; 
" demandar por indemnizaciones e intereses; dar 
"y exigir fianzas; hacer protestos y protestas; 
" pedir constataciones de hechos; ratificar y rec- 
" tificar, aclarar y confirmar; abrir sucesiones, 
" aceptar herencias con o sin beneficio de inven- 
" tario; reconocer o desconocer coherederos; 
" acreedores y legatarios; pedir la formación de 
" inventarios y avalúos y tomar posesión de la 
" herencia: realizar toda clase de trámites, ges- 
" liases y diligencias ante las autoridades y re- 
" particiones públicas, nacionales, provinciales o 
" municipales, relacionadas con asuntos ®n que 
" el otorgante sea parte o tenga algún interés le
gítimo, percibir sumas de dinero relativas - a los 

asuntos que les encomienda y dar recibos; con- 
■' íerir poderes especiales Y revocarlos, otorgar, 
" aceptar y firmar todos los instrumentos públicos y 
" privados que el mandato haga necesarios; com- 
" prometer las causas en juicios de árbitros o arbi 
", tradores firmando el compromiso con las cláu- 
" aulas que estime convenientes: solicitar embar- 
" gos preventivos o definitivos e inhibiciones y 
" su cancelaciones y practicar cuantos más actos 
" sean necesarios para el desempeño de este 
" mandato. — Leída que le fue la presente se ra- 
" tificó en su contenido y la firma como acos’ 
" tumbra hacerlo por ante mí y los testigos don 
" Gabriel Sanjuan y don Sidney Tamayo, ve- 
.u cinos, mayores y hábiles, de mi conocimiento, 
" doy fe. — Queda redactada esta escritura en 
" dos sellos fiscales de un peso número ciento 
,f quince mil ochocientos setenta y el presente 
“ y sigue a la que, con el número anterior ter- 
" mina al folio doscientos trece. — Abraham 
" Bujad. — G. Sajjuna. — S. Tamayo. R. S. 
" Arias. — • • • • Salta, Octubre seis de mil nave- 
" cientos cuarenta y siete. — Anotado al folio 
" ciento veintitrés, Número noventa y tres del fi- 

bro E quince de Mandatos. — José Santos Rifi-
" lova. Encargado del Registro de Mandatos. — 
" hay un sello". Es copia fiel. Y el doctor Herre
ra, dice: que cumpliendo instruccionen de ss 
mandante solicita al autorizante la protocolización 
simultánea de dos escrituras de cesión gratuita 
de cuotas sociales, que otorfjó den Amado Bujad 
a favor ds su representado el señor Abraham Bu- 
jad, las que fueron autorizadas por el Juez de 
Pas de Tartagal d® esta provincia con fecha tres 
de junio de mil novecientos cincuenta y veinte 
de enero de mil novecientos cincuenta y uno. 
Que dichas escrituras constituyen donaciones de 
las cuotas sociales que el donante tenía en ia 
Sociedad “Orlandi, Prieto y Compañía" Sociedad 
de Responsabilidad Limitada. — Que a los efec
tos pertinentes deja constancia que la Sociedad 
mencionada ha modificado su razón social por 
"Orlandi y Bujad" Sociedad de Responsabilidad 
Limitada mediante la escritura pasada ante el 
escribano francisco Cabrera con fecha nueve de 
enero de mil novecientos cincuenta y uno y de 
cuyo testimonio se tomó razón en el Registro Públi 
co de Comercio cd folio cincuenta y nueve; asiento 
dos mil quinientos doce, del libro veinticinco de 
Contratos Sociales. — Que la condición impues
ta en la cesión de feoha: tres de junio de mil no
vecientos cincuenta ha quedado sin efecto en ra
zón del fallecimiento del donante o cedenle. — 
CERTIFICADO: Por el informe que agrego a esta 
escritura expedido por el Departamento. Jurídico 
bajo el número tree mil novecientos noventa se 
acredita que Habib José Hakkum o Amado Bujad no 
se encuentra inhibido. — En consecuencia y por
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lo solicitado, el autorizante protocoliza dichas es
crituras las que en testimonio se» agregan previa 
certificación de la firma y cargo, del Juez de Pas 
que autorizó los instrumentos protocolizados. — 
Leída, lá firma con los señores Víctor Onesti y 
Rafael Rodríguez, vecinos, capaces, de mi cono
cimiento. testigos del acta, del cual y del conte
nido de esta escritura, doy fe. — Se redactó la 
presente en cuatro sellados notariales de nume
ración cero treinta y seis mil doscientos setenta 
y seis; cero treinta y seis mil doscientos setenta 
y siete; cero treinta y cinco mil setecientos once 
y cero treinta y cinco mil setecientos doce, si
guiendo a la que con. el número anterior termina 
al folio mil ciento setenta y nueve.. Raspado: ocho: 
Vale. — A. HERRERA. — Tgo; Victor Onesti. — 
Tgo: R. Rodríguez. — Ante mí ROBERTO DIAZ. 
Gigue un sello y una estampilla. — CONCUERDA 
con la escritura matriz, doy fe. — Para el inte
resado expido este primer testimonio, qué firmo 
y sello en el lugar y fecha de mi otorgamiento.— 
ROBERTO DIAZ, Escribano Publicó.

e|27 a] 31|10|52.

Q U IERRAS
N? 8630— EDICTO: El señor Juez de la. 

Nominación en la quiebra de ROBERTO DE 
LUGA, a los efectos establecidos en el art. 
100 Ley de Quiebras, hace saber a los acreedo
res que se han efectuado las siguientes regu 
lacáonerjl 'al Liquidador dos mil seiscientos 
pesos, al Letrado dos mil cien pesos y al Pro 
curador del mismo novecientos pesos moneda 
nacional. Edictos por tres días en Boletín Ofi 
cial y diario Foro Salteño
Dr. ALFREDO JOSE GILUERE. .Sécrtetarío- Le
trado.

e) 29|IO|52 'al 3[11|52

FI° 8626 — EDICTO: EB Señor Juez de Ira. 
Nominación en la quiebra Pedro Villaverde y 
Cía. a los efectos establecidos en los arts. 158 
y 100 Ley de Quiebras hace saber a los aeree 
dores: 1-) Que se encuentra depositado en 
Secretaría un proyecto de distribución de un 
dividendo provisorio; 2°) que se han efectuado 
los siguientes regulaciones, al Síndico Cuati c 
mil quinientos pesos; liquidador Cinco mil Qui 
rúenlos pesos moneda nacional,

A la vez cítase a Asamblea de Acreedores 
para el día 6 de noviembre próximo a horas 
10, para resolver en definitiva situación bis 
nes que no fueron realizados. Edictos por 
tres días Boletín Oficial y Diario El Norte.

e) 24 al 28!10|52

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS.
N’ 8S28 — TRANSFERENCIA DE COMERCIO

Se hace saber que por ante la escribanía 
del suscripto se tramita la transferencia del 
Hotel “CASTELAR", -sito en esta ciudad calle 
Ituzaingó N9 368 vende Rosa Rossi con domicilio 
en dicho Hotel. Compran: Natalio Ferraris y 
Julio Papetti, domiciliados en calle Alvarado 
N9 1239 de esta ciudad. Oposiciones de Ley 
ante el escribano, con estudio en calle Mitre 
73.

. ROBERTO DIAZ — Escribano Público 
1 «) 28|10 al 3|11 ¡52.
fe».    ■ ' >>,,»————l - —-Ui'-.u . n—««■■■■».■<
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CONVOCATORIA DE 
ACREEDORES

N? 8629 — CONVOCATORIA DE ACREEDORES
Convocatoria de Acreedores. —1 Edictos. — 

En los autos "Marrazzo y Cía. Sociedad en 
Comandita". — Convocatoria de Acreedores 
Expíe. N? 13.775(52 del Juzgado de Primera

A &OS SUSCWTORES &

X Se recuerda qug las cuscripcisnes al SO 
X LETIN OFICIAL deberán asr renovadas 
í ol man do mi vencimiento.
? A IOS AVISADORES

La primera publicación de Ice avisos 
be sor controlada por los interesado» a 

salvar en tiempo oportuno cualquier erres 
que co hubiere incurrido.

21 LAS MUNICIPALIDADES

X Da acuerdo al Decreto N° 3849 dol
es obligatorio la publicación en este Ba-

4 tetfn d® lán balancea trimentralss, loa gao 
grasarás da la hsniítoación establecida por

X el Decreto N® 11.182 del 18 do Abril de
5 194&. EL DISECTOR

SALTA, OCTUBRE 29 DE 1952

instancia —Tercera Nominación— en lo Civil 
y Comercial a cargo del Dr. Oscar P. López 
—Secretaria del Escribano E. Giliberti Dorado, 
ha resuelto prorrogar la audiencia lijada para 
el día 29 de octubre próximo a hs. 10 para 
que tenga lugar la junta de. verificación de 
créditos, por el término de diez días, debién
dose efectuar la misma el día 12 del mes de

BOLETIN OFICIAL

noviembre a hs. 10. — Publíquense edictos 
por el término de ocho días en el BOLETIN 
OFICIAL y diario' “Norte"; — E. Giliberti Do
rado Escribano Secretario.

Salta, 23 de Octubre de 1952. .
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 28|10 al 6|lll52 .

ASAMBLEAS
N’ 8027 — LA CURTIDORA SALTEÑA S. A. 

COMERCIAL E INDUSTRIAL 
CONVOCATORIA

De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 
9o de los Estatutos, se convoca a los señores 
Accionistas a la Asamblea General Extraordi
naria que se celebrará el día 16 de noviem 
bre de 1952 a horas 11 en el local Sarmiento 
s|N9 de este pueblo de Rosario de Lerma, 
para tratar la modificación del Artículo ”3’ 
de los Estatutos Sociales, en el sentido de 
facultar al Directorio a aumentar el Capital 
Social.

Para asistir a la Asamblea, los accionistas 
deberán depositar sus acciones en la Adminis 
tración de la Sociedad, oí el recibo de su depó 
sitd en un Banco, con tres días de anticipación 
a la fecha de la misma.

EL DIRECTORIO 
Rosario de Lerma, 28 de Octubre de 1952.

e) 28|10 al I7|ll|52.

N° 8555. — "LA REGIONAL"
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S. A.
Eva Perón 745 — SALTA — Teléfono 2593 

CONVOCATORIA
De acuerdo a lo establecido por el Art. 14° 

de los Estatutos, se. convoca a los señores Accio
nistas a la Asamblea General Ordinaria para el 
día 30 de Octubre de 1952, a las 17 horas en el 
local de la Compañía, calle Eva Perón N° 745, 
para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
1° — Designación de una Comisión para que 

practique el escrutinio de la elección.
2o — Lectura y consideración do la Memoria,

SECTOR AVISOS
Balance General, Cuenta de Ganancias y 
Pérdidas, Proyecto de Distribución de Uti
lidades e informe del señor Síndico, co
rrespondientes al XIX Ejercicio, cerrado 
el día 30 de junio de 1952.

3o — Elección de tres Directores Titulares por 
tres años, en reemplazo de los Señores 
Dr. Juan Antonio Urrestarazu, Dr. Pedro 
V. T?épolo y Dergam E. Nallar por termi
nación. de mandato y -n Director suplen
te por tres años en reemplazo del Señor 
Rabustiano Moreno, quién también, termi
na- su mandato. Corresponde asimismo de 
signar Síndico Titular y Síndico Suplente 
por un año, en reemplazo de los Señores 
Néstor López y Ricardo Martorell, respec
tivamente, quienes también terminan su 
mandato.

4o — Designación de dos accionistas para 
aprobar y firmar el acta de la asamblea.

GUILLERMO FRIAS 
Presidente

Dr. JUAN ANTONIO URRESTARAZU
Secretario

NOTA: So recuerda a los señores Accionistas 
para poder tomar parte en las delibera
ciones de la Asamblea, deberán deposi
tar sus acciones o un certificado bancario 
de las mismas, en la Caja de la Compa 
pañía, calle Eva Perón N° 745, Salta,- por 
lo menos tres días antes del fijado pal a 
la reunión, de acuerdo al Art. 24° de 
Nuestros Estatutos.

e|13| al S0|10|52.
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